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El presente trabajo nos habla de las relacio11es bilaterales 

comerciales de México con diversos países de la Comunidad 

Internacional. 

En su Primer Capítulo se exponen los antecedentes de estas 

relaciones, cómo se fueron generando, cómo fueron cobrando 

poco a poco importancia en el transcurso del tiempo y los 

diversos Tratados Comerciales Bilaterales que México suscribió 

durante el periodo de 1823 a 1870, los cuales ya no tienen 

Vigencia. 

En su segundo Capítulo trata sobre las generalidades de 

los Tratados tales corno: definiciones, composición de 

los mismos -diversas clases de ellos y proceso de éstos-. 

Nos da una idea general con el fin de que tengamos un marco 

de referencia sobre lo que se hablará en este trabajo. 

El Tercer Capítulo nos explica la política exterior del 

Gobierno Mexicano en sus relaciones comerciales bilaterales 

y diversas políticas que están íntimamente relacionadas 

con el exterior y lo que se pretende en el campo comercial. 

El Cuarto Capítulo nos da un marco general de los Tratados 

Comerciales Bilaterales que México ha suscrito en materia 

comercial y que aún están en vigor. Contiene una síntesis 



3 

del texto de cada uno de ellos, los paises con los que 

se suscribió, fecha de firma; así como una pequeña opinión 

para su aplicabilidad, para poder tener el éxito pretendido 

con su firma y la forma en que puede haber un mayor flujo 

en las relaciones comerciales de ambos países. 



CAPITULO PRIMERO 

I. A N T E C E D E H T 8 S 



I.l. E L R E N A C I M I E N T O 

(1492 - 1790) 

En 1492 tuvo lugar el descubrimiento de América y este 

hecho contribuyó al desarrollo del Derecho de Gentes, ésto 

provocó y amplió el campo de la actividad económica del 

Mediterráneo al Atlántico y extendió el círculo de lan 

relaciones de intercambio comercial, trayendo consigo el 

ingreso del nuevo mundo a la civilización. Entre las naciones 

que se mostraron más interesadas en este acontecimiento 

se encontraban España y Portugal, pues antes que Colón 

realizará el segundo viaje, el Gobierno Portugués habla 

intentado organizar una expedición marítima, motivo por 

lo cual surgieron controversias entre estos paises. 

En Europa en cuanto se enteraron de la noticia, el Papa 

Alejandro VI expidió la bula inter coetera (de fecha 

de mayo de 1493), la cual fue sucedida por otras, en las 

que acordó otorgar a los Reyes Católicos y a sus sucesores 

en los Tronos de Castilla y Aragón todas las tierras descubier

tas o por descubrir al poniente sur de una línea trazada 

entre los polos l\rtico y Antártico que pasara a 100 leguas 

al oeste de las Islas Azores y el Cabo Verde, y al Rey 

de Portugal las que quedaran al este. 

las ocupaciones anteriores al año ~492, 

conquistas de Portugal y otros países. 

La bula respetaba 

salvando así las 



6 

Los portugueser; firetendÍ.Jn que la bula c.stuvie.ra en oposición 

con las concesiones anteriormente reconocidas por el mismo 

Papa, pero convencidos de la inutilidad de seguir sus tratos 

con la Santa Sede, firmaron al día siguiente de haberse 

reunido en Tordesi l las ( 14 94) sus plenipotenciarios con 

los de España, un tratado modificando la línea trazada por 

el Papa Alejandro VI y aceptando que una comisión de personas 

versadas en la materia fijara los puntos de lci línea convenida. 

Más tarde, en 1529 Carlos V ratificó esta situación en el 

tratado firmado por Juan III de Portugal en Zaragoza, España. 

El Tratado de Tordesilla, 

católicos, es el punto 

que es celebrado entre dos estados 

de partida de la autonomía asumida 

por las naciones europeas, para decidir ellaR mismas en 

sus asuntos exteriores; aún pasando sobre la autoridad que 

el Papa habla tomado para resolver los conflictos internaciona

les. 

Por otro lado, Francia, en un sorprendente golpe de estado 

pactó con el Sultán de Turquía Salimán el Magnífico, en 

el año de 1535, un Tratado de Navegación y Comercio, con 

una serie de privilegios para Francia, el cual inició el 

régimen de capitulaciones y amplía el área del Derecho Interna

cional. 

El descubrimiento de América trajo consigo diversos problemas 

de orden internacional, especialmente los referentes al 

comercio de esclavos y a la libertad de los mares. España 

y Portugal tendían a monopolizar para su 

tierras descubiertas el tráfico marítimo, 

comercio con las 

ésto crea en su 



aplicación graves conflictos y en el campo de los principios 

el muy importante de la libertad de los mares, éslo en tiempo 

de Gracia, no sólo atrae la atención de publicistas y hombres 

de estado, sino el apasionamiento del pueblo mismo. 

Los Tratados de Westfalia (1648) sefialan la aparición de 

los grandes estados modernos que iniciaban el periodo 

capitalista después de haber sido vencido el feudalismo. 

El periodo de la cooperación interna civil se abre a través 

de congresos, los cuáles se celebran en los paises europeos. 

En esta época se registra. como un hecho muy importante el 

celebrado entre España y Portugal en 1740, este tratado 

coloca a las colonias americanas fuera de la guerra en caso 

de un conflicto entre aquellas potencias. 

Las negociaciones llevadas a cabo durante 3 años culminaron 

con los tratados suscritos en el estado protestante de Munster 

y en el católico de Onesbruk, los cuáles integraban el Tratado 

de Westfalía y éstos dieron la paz a Europa en 1648. 

Estos tratados reconocen la legitimidad de la reforma y 

la igualdad de derechos entre el catolicismo, el luteranismo 

y el calvinismo, quedando excluida Turquía del concierto 

de las naciones europeas. 

Los Tratados de Westfalía pusieron fin a la guerra de 30 

años, en estos tratados se contempla el principio de igualdad 



8 

jurídica de los estados, y la idea de solidaridad y cooperación 

entre éllos, mediante un crdenamiento comGn que debian observar 

en sus relaciones reciprocas. 

Estos tratados aparecen como un intento de codificación 

parcial del derecho internacional. 

El Sacro Imperio Romano se debilitó con la separación de 

los Paises Bajos y Suiza del Reich y por la virtual sumisión 

de Als<:cia a Francia, este debilitamiento se advierte más 

en la modificación de la Constitución que concedió a más 

de 300 territorios una casi soberania individual. 

La Iglesia Católica estuvo· en contra de la Paz de Westfalía 

por considerarla nula y sin valor en la Bula "Zelo Domus 

Dei• por la secularización de numerosos principados eclesiás

ticos y reconocimiento de los estados protestantes. 

Por un periodo largo el inestable equilibrio creado por 

la Paz de Westfalía se vió perturbado por la agresiva politica 

de expansión de Luis XIV. 

El monarca francés procuró extender la influencia política 

y los limites territoriales de Francia, apoderándose de 

la soberanía de España. La Paz. de Westfalia tuvo resultados 

permanentes en el fondo, más no en su aplicación. 

El haber aceptado Luis XIV el testamento de Carlos II, que 

señalaba al Duque de Anjon a ocupar el trono, ésto trajo 

consigo la guerra, la que concluye con la paz de Utrecht 

en 1713. 
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A pesar de que la paz firmada en Utrecht reconocia el derecho 

de la Casa de Barbón al trono de España, a condición de 

que la corona nunca se uniera con Francia, todo el sistema 

político que está fundado en el Tratado de Utrecht se encuentra 

prácticamente dirigido contra las Conquistas de Luis XIV. 

Aún cuando este tratado tenia como propósito impedir la 

reconstrucción del imperio de Carlos V. 

El Tratado de Utrecht (1713) pone fin a la guerra de la 

suc~sión española con la renunciación reciproca del Rey 

de Francia a sus reclamaciones sobre la Corona Española 

y del de España a los de la Corona de Francia. 

Con el ~·ratado de Utrecht se firmó un tratado de comercio 

entre Inglaterra, este tratado ya contenía el principio 

de la Cláusula de la "Nación Más Favorecida". El régimen 

de Utrecht se fundaba en el equilibrio del poder y creó 

para Europa un estado de paz, este estado duró más de 20 

años, pero la guerra se inició nuevamente. Entre las más 

destacadas se encuentra la de Prusia y Austria, ésta se 

conoce con el nombre de la Guerra de los Siete Años y ésta 

terminó con el Tratado de París ( 17 63), la cual dió lugar 

a que Prusia apareciera como una potencia protestante, rest&n

dole poder a la influencia de la Austria Católica. 

Francia fue quien sufrió las consecuencias del descuido 

de Luis XV y 'sus Ministros, pues perdió sus colonias en 

las Indias y el Canadá, de aquí proviene la riqueza de 

Inglaterra en siglos posteriores. 
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El equilibrio europeo que se originó con la paz de Westfalía 

continúa hasta fines del imperio, lo cual caracteriza a 

este periodo. 

En el orden internacional en el siglo XVIII los acontecimientos 

más importantes fueron la admisión de Rusia al Círculo de 

los Estados Europeos, aparece Prusia, la consumación de 

la independencia americana y la Revolución Francesa. 

El de julio de 1776 parte de las colonias inglesas de 

la América declararon su independencia de la metrópoli y 

forman uná confederación para su defensa mutua, ésta se 

encuentra basada en los principios de nacionalismo y democra

cia. Francia reconoce su· independencia y firma un Tratado 

de Amistad y Comercio con la nueva República. 
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I.2. REVOLUCION FRANCESA 

Esta revolución provocó una serie de conflictos entre su 

pals y la mayoría de los estados europeos, además dejó sentir 

su influencia renovadora en todas partes. 

Los frecuentes arreglos internacionales, los tratados firmados 

por Napoleón con paises vencidos y algunos de los principios 

conquistados, constiluyen compromisos precarios y sus efectos 

son modificados por el Congreso de Viena. En la Revolución 

Francesa también se mantuvo el equilibrio político en Europa. 

Francia tuvo contra ella una liga de grandes potencias, 

las cuales por razones de conservación dinástica le hicieron 

la guerra, más bien a.la Francia revolucionaria. 

En la época de la Revolución Francesa en el Derecho Interna

cional Público sólo existe un proyecto de los derechos de 

los estados, el cual fue formulado y presentado a la Asamblea, 

este proyecto contenía 21 artículos por el Abate Gregoire, 

pero no llegó a aprobarse. En él afirma su primer articulo, 

que un "estado natural" existe entre las naciones y la moral 

universal que es su vínculo. 

La Asamblea Nacional y la Convención adoptan algunos principios, 

tales como la renuncia a la guerra de conquista que Gregoire 

había incorporado en su declaración. 
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Los principios de la revolución, como Jos de libertad, i0u~ldJd 

y no intervención, influyeron inevitablemente en el desarrollo 

del Derecho Internacional. 

En 1784 se suscribió un Tratado entre Estados Unidos y Prusia, 

en este tratado se habla de "la más perfecta libertad de 

Conciencia". 

En 1789 Rusia, Suecia y Dinamarca hacen una declaración 

conjunta proclamando la libertad de navegación para los 

barcos neutrales, la cual fue secundada en 1798 por la Ley 

Norteamericana de Neutralidad. 

El régimen napoleónico se inspira en una política de conquista 

por la fuerza y todos los principios fundamentales y normas 

del Derecho Internacional son violados, a pesar de ésto 

se desconoc:e que las guerras napoleónicas vinieron a consumar 

la destrucción de la organización feudal y absolutista de 

Europa, ésto viene a facilitar la inclusión de la democracia 

e indirectamente el reconocimiento de las normas protectoras 

del derecho de los neutrales. 
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I • 3. EPOCA CONTEMPORANEA 

(1845-1942) 

congreso de Vien~. Sta. Alianza. Tratado de Parls. Conferen

cias de la Haya. Tratado de Versalles. carta de las Naciones 

Unidas. 

Los tratados de París de 1814 y 1815 vienen a cerrar el 

período histórico que comprende las guerras napoleónicas. 

Estos tratados están destinddos a fijar el estatuto territorial 

de los estados europeos, este estatuto es notoriamente modifi

cado por las victorias napoleónicas y encierra a Francia 

dentro de los límites que tenia en 1770. 

Estos tratados contienen bases generales para el restableci

miento de la paz en Europa, encomendando a un Congreso efectua

do en Viena, el cuidado de tomar resoluciones precisas y 

definitivas, el Acta Final se firmó el 9 de junio de 1815, 

por los representantes de Austria, Francia, Gran Bretaña, 

Portugal, Prusia, Rusia y Suecia. 

Congreso de Viena (1815) 

Este congreso tuvo aciertos desde el punto de vista jurídico 

internacional, la consagración del principio de la libre 

navegación de los ríos internacionales con propósitos de 

comercio para todas las naciones, aún .cuando bajo las banderas 

de los estados ribereños, este criterio sirvió para formular 

después, el reglamento de la navegación en el Rhin y sus 
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afluentes, y sirvió de base para arreglos posteriores aplica

bles al Danubio y en general, a los demás ríos importantes. 

También está el reglamento de fecha l º. de marzo de 1815 

sobre categorías de los agentes diplomáticos, éste fue aprobado 

con el fin de eliminar las complicaciones de todo orden 

que sobre procedencia se originaban entre los estados hasta 

el extremo de que sirvió de pretexto para guerras, y provocando 

retardos en las negociaciones con consecuencias muy graves 

para los arreglos proyectados. 

El Congreso de Viena trae consigo un período de paz relativa 

y ésta dura un siglo, hasta 1914, año en que estalla la 

primera guerra mundial. 

Sta. Alianza (1814) 

La Alizanza la constituyen cuatro grandes potencias, Rusia, 

Austria, Inglaterra y Prusia, también es llamada 'Tretrarquia' 

y se convierte en 1818 en "Pentarquía' por el ingreso de 

Francia, el cual vela por el cumplimiento de los arreglos 

de Viena y normaliza lo~ asuntos del continente. 

Esta organización política adoptó el 26 de septiembre de 

1815, con la ausencia de Inglaterra, el nombre de Sta. Alianza, 

por su lenguaje religioso; pretendiendo apoyarse en los 

principios cristianos se ocupaba en sostener el sistema 

creado por el Congreso de Viena como restaurador de monarquías 

y principios al estado en que se encontraban antes de la 

Revolución Francesa, utilizaban la legitimidad del derecho 

de intervención para alcanzar estos propósitos. 
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En 1818 se celebr~ un Congreso de Aix la Chapelle, para 

la admisión de Francia a la Sta. Aliann, las principales 

polencias declararon por primera vez su decisión inalterable 

de no apartarse jamás de la observancia estricta de los 

principios del Derecho Internacional en sus relaciones recipro

cas o con otros estados. 

A pesar de ésto, la S.:tr.ta Alianza intervino en los asuntos 

interiores de Nápoles, Piamonte y España y en [,aybach vió 

la posibilidad de intervenir en las colonias que en América 

luchaban contra España por su independencia. 

La Revolución Francesa de 1848 trajo consigo la transformación 

de los principios reinantes, sobre los que tuvo una gran 

influencia e hizo surgir en el orden interno el derecho 

de los pueblos a su propia soberanía, subsituyendo a la 

del rey, y en el orden internacional, el principio de no 

intervención, favorable al régimen democrático. 

La Convención para la Clausura de Estrechos en 1841 abrió 

la cuestión de Or lente y el Tratado Clayt.on Bulmer; en el 

año de 1850 se ve la rivalidad anglo-americana en nuestro 

hemisferio sobre las rutas interoceánicas de Panamá. 

Tratado de París 

En el año de 1856 se firmó el Tratado de París, el cual 

representa un gran avance para el ·Derecho Internacional. 

Se le reconoce a Turquía como participante y se admite su 

igualdad jurídica con los demás estados y se incluye todo 
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el recurso de arbitraje en caso de desacuerdo entre Turquía 

y los paises contratantes. 

Entre los temas del Tratado de París, se encuentra la declara-

ción del 16 de abril de 1856. 

de esta declaración son: 

Los principales principios 

1. - Abolición del Corso. México, Estados Unidos y España 

firmaron las declaradones de París, en lo que respecta 

a la abolición del Corso hicieron una reserva, México 

la retira y se adhiere a la totalidad de las resoluciones 

relativas. Más sin embargo en el artículo 89 de su 

constitución guarda contradictoriamente el derecho, 

entre las facultades del ejecutivo de otorgar patentes 

del Corso. 

2.- El pabellón neutral cubre la mercancía, con excepción 

del contrabando de guerra. 

3.- El bloqueo para ser obligatorio debe ser efectivo, es 

decir, mantenido por una fuerza suficiente para impedir 

realmente el acceso al litoral, del enemigo. 

El Tratado de París se celebró en la segunda mitad del siglo 

XIX y en el momento culminante . de la evolución del Derecho 

Internacional, tiene aspecto político y administrativo. 

En 1885 se celebró en Berlín una Conferencia Internacional 

con el objeto de asegurar para todos los estados las ventajas 

de la libre navegación sobre los dos principales ríos africanos 
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que desembocan en el Oceáno Atlántico: El Congo y el Níger. 

En las prescripciones del Acta del congo figura también 

una declaración sobre la trata de esclavos, y otra sobre 

las condiciones esenciales que deben reunirse para legitimar 

la ocupación de tierras sobre las costas del continente 

africano. 

También tienen iugar la guerra franco-prusiana en 1870 y 

la de Rusia contra Turquía en el año 1877. 

Conferencias de La Raya 

En el año 1899 y 1907 tienen lugar en la ciudad de La Haya 

dos conferencias importantes. 

La primera se reunió principalmente con el propósito iluso 

de garantizar la paz a través del desarme. 

Estas conferencias no alcanzaron su objetivo, aún cuando 

realizaron obra útil legislativa, tanto para reglamentar 

la guerra como para mantener la paz, por lo cual se firmaron 

numerosos tratados. 

En la Primera Conferencia el Tribunal Permanente de Arbitraje 

Internacional estableció un convenio por el que se fijaban 

reglas para humanizar la guerra terrestre y la Convención 

para el arreglo pacífico de los conf.lictos internacionales. 

En la Segunda Conferencia de La Haya, se perfeccionó lo 

aceptado por la Primera, se concertó una Convención para 



reglamentar, parcialmente, 

la Convención Porter, que 

deudas contractuales de 
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la guerra 

deformó 

carácter 

la intervención en determinados cases. 

en el mar, y la otra, 

la doctrina Deago sobre 

internacional, autorizó 

El Congreso de Ginebra apoyado en la Convención de 1864, 

se ocupó de mejorar la suerte de los soldados heridos en 

campaña, conteniendo el principio de inmunidad del personal, 

ambulancias y hospitales coillo la cruz Roja. 

La Unión Postal Universal regula relaciones de car&cter 

económico o administrativo. La Convención respectiva concluyó 

en Berna en 1874, esta convención establece que los paises 

firmantes o Jos que después se adhieran a ella constituyen 

un solo organismo, denominado Unión Postal, y un solo territo

rio para el tránsito de la correspondencia. Los Congresos 

de la Unión Postal se llevan a cabo cada cinco años y en 

algunas de estas reuniones se han hecho reformas importantes 

a la misma. 

Aclem&s de esta Convención existe otra Convención Telegr&fica 

Universal, de la cual México suscribió los tratados respectivos. 

Las Conferencias de La Haya y las Panamericanas, abordaron 

numerosas y trascendentales cuestiones por lo que a la legis

lación internacional respecta. 

El Tratado de Versalles 

Al finalizar la guerra (1914-1918) se firmaron los siguientes 

tratados: 
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Tratado de Versalles con Alemania, de fecha 2B de junio 

de 1919, el cual incluye el Pacto de la Sociedad de Naciones 

contenido en los primeros 26 artículos. 

Tratado de Saint Germain con Austria, firmado el 10 de septiem

bre de 1919, México se adhirió a este tratado el 14 de septiem

bre de 1931. 

Tratado de Trianón con Hungría, el cual se firmó el 4 de 

junio de 1920. 

Tratado de Seures y r.ousiana con Turquía, el Último vigente 

desde el 24 de julio de 1923. 

Después de la guerra se firmaron en Palermo, Italia varios 

tratados para garantizar el status quo territorial y renunciar 

a la guerra como medio para solucionar los conflictos inlerna

cionales. 

Estos tratados se suscribieron en octubre de 1925 por Alemania, 

Francia, Bélgica, Polonia y Checoslovaquia, con la garantía 

de Inglaterra e Italia; como consecuencia de ello, Alemania 

ingresó a la sociedad de Naciones. 

El 27 de agosto de 1928 se firma en París, el Tratado Brianel 

Kellog, entre Francia, Estados Unidos y otros paises. Este 

Tratado condena el recurso de la guerra para el arreglo 

de diferencias internacionales y renuncia a la misma como 

instrumento de política nacional en las relaciones de los 

estados. 
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El 11 de febrero de 1929, se firman dos tratados entre la 

Santa Sede e Italia, los cuales dan fin a la llamada cuestión 

romana, originada a partir de la ocupación de los Estados 

Pontificios por la Casa de Savaga en 1859. 

Carta de las Naciones Unidas 

Esta organización es constituida por la Carta de San Francisco. 

Las Naciones Unidas han sujetado en cierta forma el organismo 

a través del veto. En la actualidad el derecho de veto 

está restringido a Estados Unidos, Inglaterra, U.R.S.S., 

Francia y China, ésto es con fundamento en el Articulo 27. 

Esto es que la igualdad veridica de los Estados, la cual 

fue reconocida hasta el ·congreso de Westfalia ( 1648), es 

desconocida en la Carta de las Naciones Unidas, con el consen

timiento de los paises partes en este organismo. 

La carta de San Francisco contempla a la Carta Internacional 

de Justicia, a la cual se recurre a voluntad de las partes, 

mas no como una obligatoriedad. 

La tendencia a establecer la desigualdad de los Estados 

se ha intensificado más a raiz del tratado que se firmó 

el 18 de abril de 1951, el cual fue firmado entre Francia, 

Italia, Alemania, Bélgica, Holanda y Luxemburgo. Este Tratado 

crea la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 

Lo que caracteriza más a este Tratado es que en él se reconoce 

definitivamente la desigualdad de los Estados, pues en la 

Asamblea Común quedan establecidos los votos que tendrán 
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Alemania e Italia tendrán 18 votos, 

y Luxemburgo sólo 4. Posteriormente 

se firman tratados, los cuales crean la Comunidad Económica 

Europea (Mercado Común) y la Comunidad Europea de Energía 

Atómica (EURATON), los cuales se firmaron el 25 de marzo 

de 1957. En estos tratados se consagra definitivamente 

el principio de desigualdad de los Estados, en lo que respecta 

a aspectos objeto de los instrumentos internacionales ya 

citados. 

En el Pacto de 1919 y la Carta de 1945, los estados ratifican 

su facultad soberana y discrecional de aceptar o rechazar 

las decisiones de organismos como Sociedad de las Naciones 

y la Organización de las Naciones Unidas. 

Con la creación de la Organización del Tratado de Atlántico 

del Norte (NATO) de fecha 4 de abril de 1949, los paises 

occidentales tienden hacia una unión confeder.al promoviendo 

su seguridad exterior y su defensa objetiva, conservación 

de la paz, y salvaguardar la libertad y herencia común de 

la civilización de sus pueblos, que se funda en los principios 

democráticos, libertad individual e imperio del derecho. 

Esta organización preocupada por la Codificación Progresiva 

del Derecho Internacional, que se reune anualmente en Ginebra, 

la cual ha continuado la labor iniciada por la conferencia, 

que se celebró en La Haya en 1930, bajo la dirección de 

esta sociedad. 

La citada Comisión ha elaborado proyectos, los cuales reglamen

tan aspectos de Derecho Internacional y servirán de base 
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para la Conferencia sobre el Derecho del Mar, verificado 

en Ginebra en 1958. 8sta Conferencia adoptó tratados y 

resoluciones, los cuales reylamentan pactos tanto del rigimen 

del mar territorial, del mar libre, de la plataforma conti

nental, así como otros de positivo interés. 
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I.4. EPOCA MODERNA 

Cuando se habl~ de Tratados Comerciales, estamos refiriindonos 

a convenios relativos al Comercio y Navegación de los firmantes 

y se refiere a súbditos pertenecientes a los estados contratan-

tes y dedicados a estas actividade,s. Hara vez contiene 

otro tipo de cláusula, tales como las referentes a cónsules 

y a materias diversas. La duración de estos tratados puede 

ser por un año o un plazo indefinido y su validez puede 

abarcar a todo el territorio o parte de los estados firmantes. 

Los Tratados Comerciales suscritos en el S. XIX en su mayoría 

normalmente contienen la Cláusula de Nación Más Favorecida. 

La forma de redacción de esta cláusula es diferente en cada 

uno de los tratados sucritos. 

y otras más específicas. 

Existen formas generales 

La fórmula general de la Cláusula de la Nación Más Favorecida, 

las partes que intervienen se obligan a concederse en forma 

recíproca ventajils y beneficios que concedan en el pasado 

o puedan conceder en el futuro a un tercero. 

El significado de esta cláusula fue muy discutido cuando 

Estados Unidos comenzó a utilizarla en sus tratados comerciales 

que contenía esta cláusula. 

Los efectos de extender los beneficios inmediata e incondicio

nalmente a todos los estados que tenían alguna vinculación 
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por tratados gue contenían esta cláusula se conoideraban 

naturales; a6n cuando los Estados Unidos propugnaban que 

este beneficio se otorgara sólo a los Estados que estuvieren 

en iguales condiciones de aquel primer país al que habían 

sido conferidas estas ventajas. 

Esto trajo como consecuencia gue cuando era contemplada 

esta cláusula en los tratados com~rciales suscritos por 

los Estados Unidos, no se observaba la fórmula general, 

sino la condicional, cualificada o recíproca. 

Las ventajas eran concedidas incondicionalmente a un tercer 

país, siempre y cuando esas ventajas hubiesen sido otorgadas 

de manera incondicional, y solamente en base a la misma 

compensación en el caso de haberse otorgado de manera condi

cional. 

Incluso este país 11.;,gó a sostener que aún en el caso de 

que el tratado comercial contuviera la cláusula general 

.y no limitada; este tratado debía ser interpretado siempre 

como si hubiese sido redactado en forma limitada. Esta 

interpretación fue confirmada por el Tribunal superior de 

los Estados Unidos. 

Esta política comercial ejercida hasta entonces por los 

Estados Unidos tuvo una influencia y un cambio muy importante 

de la Comsión Norteamericana de Aranceles de 1919 y la Ley 

de Tarifas de Aduanas de 1922. Después de ésto, realizaron 

estipulaciones con diferentes paises otorgando el trato 

reciproco de Nación Más Favorecida en forma incondicional. 
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También los acuerdos internacionales é.Obre mercancías signifi

can un progreso importantísimo en el marco de las relaciones 

comerciales internacionales. 

El propósito fundamental de loa tratados comerciales de 

este tipo es el regular, el suministro de algunos productos 

agricolas y de otrcts especies y de materias primas, entre 

los estados productores. 

Existen algunos convenios sobro mercancías, entre los más 

importantes se encuentran: 

a) Acuerdo de 6 de mayo de 1937, éste se refiere " la reqla

mentación de la producción del azúcar y su mercado. 

b) Acta final de 25 de agosto de 1933 de la conferencia 

de Países Importadores y Exportadores de Trigo, y el 

Acuerdo Internacional del Trigo, de 22 de abril de 1942, 

suscrito por Argentina, Australia, Canadá, Gran Bretaña 

y Estados Unidos. 

c) Acuerdo referente al control internacional de la producción 

y exportación del estaño, firmado el 9 de septiembre 

de 1942. 

d) Acuerdo que reglamenta la producción y exportación del 

caucho, de fecha 7 de mayo de 1934. 

e) Acuerdo Interamericano del Café, suscrito el 28 de noviem

bre de 1940. 
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Este tipo de acuerdos corren el peligro de crear un sistema 

de monopolio internacional, trayendo consigo escasez artificial 

y elevando el nivel de precios. 

Esto ha traído como 

propuestas y algunas 

asociar a los países 

consecuencia que se formulen diversas 

ya han sido puestas en práctica para 

consumidores a una reglamentación que 

regule la producción, y para gue se creen almacenes de depósito 

que hagan ftente a los cambios que pu"!da sufrir la oferta. 

Debe instaurarse además, un sistema que coordine la supervisión 

internacional a través de un órgano del consejo Económico 

y Social de las Naciones Unidas, para que salvaguarde los 

intereses de los países c·onsumidores, y en forma general, 

intereses de una economía internacional, expansiva y ordenada. 



r.s. TRATADOS y CONVENCIONES CONCLUIDOS y RATIFICADOS POR MEXICO DESDE su INDEPENDENCIA HASTA 1939 
-··-------·---------------·-------·-----

P A s ~ DEL TRATADO PECBA DE FIRMA CLAUSU!.AS PRINCIPAlES 
i-~~~~-¡-~~~~~~~-t--~~~~--1~~~--~~~~~~-~~-

Colombia 

Gran Bretaft.a 

Países Bajos 

Tratado de Comercio 

Tratuóo de /i111isldd 1 comer 
cio y Navegación 

Tratado de Amistad, Comer
cio y Navegación· 

3l/Xll/1"2J 

26/X l l/lli26 

15/VII/1827 

l. f{ebaJa de 2.25% .sobre detccho!.; óe l.mpor
taci6n. 

2. Entrada libre de r.acionales en fuertes 'í 
territooos. 

l. Libertad reciproca de comercio. 
2, Libertad de buques y cargamer.ton l'n los 

respectivos F.:stados. 
3. Igualdad Oe derechos frf:!nte u otras na

cicmen, P.n los mismos [Jtuductos. 
4. lgualdaó e:n los derechos de im1?ortdc1ón. 
5. Respeto a amaba.s nacion,:s en cua11lo a re 

ligión, costltución, leyes, ucos y cos-
tumbres. 

6. Compromiso ócl pueblo mexicano de conse
guir la abolición total del tráfico de -
ese la vos. 

l. Heciprocidad en el comercio, 
2. I~íbertad de sus buques y cargamentos pa

ra ent.rar, permanecer y recidi r.: en ambos 
estados. 

3. Iguales derechos con otros países para -
el pago de toneladas final, emolumentos 
del puerto, etc., de sus buques. 

4. Trato de la Nación Más Favorecida a la -
importación o exportación de ml"rcancías 
de ambos gobiernos. 

5. No se impondrán ambas naciones ¡.irohibi
ción alguna en el tráfico de productos -
naturales. 

6. I .. ibertad par.J el manejo de sus propios 
negocios a corredor, agente, etc. 

7. Protección a las propiedades, persona 
óe sus nacionales y libre acceso 

'" .., 
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Jll<.t lCla, . 

Hannover Tratado de Amistad, comer
cio y Navegación 

_¡__ 

20/Vl/1827 

8. Hcsr•elc mutuo en rl;)l1~r1ün, •;,,ri. ! ~ ~::11:n,, 

h"1'e.s, co~•lm11b reD. 
9. En caso oe ruptura en las rel..lC.a.oncc 

amistosas, se conceden 4 uiios a 
los que viven en el intertor y G('i!3 

meses a los del ext.C'rior p:ira que 
arrcl)lcn sus negocios 
de sus propi<'d,1cles. 

lU. Privilegio:;, excnc1one.:::;, 
para am!Jos <l<Jente.s 

dír.pong«n 

e inmunidades 
ciplor115L ices. 

l. Libcrtud recíproca ue comHcio. 
2. t~ib(?rtad de frnnquicia y seguridad 

en Gus r~spPctivos buques parn i e 
a toaao las plazas, río::;, l•tc. Snlvo 
el privilegio conced1do sólo a nacion.J ... 
les, res¡.iecto al comercio ae e::;cala 
y CQbOt.l je, 

3. lqualdad en el pago de derechos 
11 la importación de productos naturales, 
respecto a otras naciones. 

4. sus respectivos nacional en tendrán 
libertad (Jara manejar sus propios 
negocios; y gozarán de protección 
en sus personas, propiednóes y tendrán 
libre acceso a los tribunales Qe 
justicia. 

5. En lo relativo a la Poi iciía de 
los Puertos, carga de los buques, 
la seguridad de las mercancías, 
ambos ciudadanos se sujetarán a 
las Leyes y Estatutos locales de 
los dominios y territorios en que 
rc~lden. Se poótdn nombrar Cónsules 
para la p[oteccc ión áe su comercio, 

u 

"' 



p A s 

IJinamarca 

HClll8RB DEL TRATAOO 

Tratado de Amistad, Comer
cío y Navegación. 

PECHA DE i'IRllA 

19/VII/1827 

CU.USUIJ\S PRINCIPALl!S 

.si la otra part~ no tiene inconveniente. 
6, Para seguriáaci de Jos comerciantes 

en CMJO de rupturn en las rel.1C:1ones 
arnit>tosilD se les conceóerá un ui1o 
a los oel interio~ y Geít; meses 
a lo.s del exterior para que lJUeaan 
arreglar sus negocios y ciisfJoner 
de ~us propiedades y un salvoconducto 
para err,barcarse. 

7. CoopC!ración mutua para 1.J abolición 
total del t~·áf ico cte esclavos. 

l. Libertad recíproca d1~ comercio. 
berecho cie Jos buques pata entrar 
en ter r 11.:orio res{Ject i vo salvo 
prjvílegio do los nac ionaJ es d:i 1 ~ 
comercio oe escala y cabotaJe. 

2. Igualdad en el pago de derechos 
óe toneladas, fa ro, pucr to, cuarentena 1 

etc .. 
3. 19uoldod en el pago de Jerec-toa 

de import<lción y ~r.port.:ición. 
4. Trato de la Nación Más Favorecida 

a los buques. 
5. No discriminación a los productos 

naturales, como el cobro de derechos 
de importación más altoc. 

6. Libertad en el manejo áe sus negocios 
a los nacionales o la encomiend.1 
de ellos a otras personas. 

7. Protección a .su.:; pr:rsonas y proµiedades 
y J ibre accc::io .:i tribunales Cíe justicia. 

8. Segudaad para <imbos comerciantes 
en caso de ruptura de relaciones 
amistosas. 
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Prusia 

Chile 

NQlllRB DEL TRATAOO 

Tratado de Amistad, C(Jmer
cio }' Navegación 

Tratado ae Amista.O, Comer
cio y Navegación. 

FECHA DE PIRKA 

!8/II/1831 

7/111/J831 

--------¡ 
CLAUSULAS PRINCIPALES 1 

l. Heciproc1dad en el con,e:cio y liuH~~ 
para el trnslado d•! .sus buqu~s. 

2. 1mposic1ón de los m1smo~1 derechos 
d¿ toneladas, fan.Jl, etc. 

J. IqualaJd en el péHJO de lo.s oercchos 
rir· in,portación y exportadón, Uempre 
y cui:indo se realkf'll por lns buqut:s 
de 1.:i Nación Mác favoreciaa. 

4. Pago de impuesto de ir;.portación 
~gua1 al ap11c<1<lo a otras naclones 
a lüf:: produrnone::; naturales o induu
trialeo o prodtJC'cione~ del suelo. 

5, E:n todo Jo referente u la navegación 
Ge regirán de (tCU!2róo .1 lils lüyes 
y ot denanzas locJ. l PS de loo pa Íl.le.s. 

6. Her;peto a nu religión y ~"equríó.ld 

a sus personas y propiedades. 
7, En ca~o óe interrupción en las relacio

nes nmistonas, los cou11~rciantes 

de ambon paises, go?.arflr. éle scguridaó 
[Jara el abandono drJ dichos P<JÍSes. 

1. Ambas purtes 
derechos 
han obtenido 

gozarán 
garantías 
carta de 

de.• lo::; mismos 
qu~ Ion que 

naturalización. 
2. I.iberUtd de lou buques y cargamentos 

para transitar en los lugares en 
que se permite entrnr a los cúboiton 
óe la Nación Más Favor!:cida. 

3. Libertud ~ara manejar por sí u otro 
sus negocios. 

4. 1\UXilio mutuo P.n alta.mar. 
5. Igual<bé e:n el pago de derecho!:: 

óe importuciOn y exportación, al 
que p.JgU!:!O los buques de Ja Nacíón 
M,ío Pavorecida. 

~ 



p A s 

f:.stado.s Uniaos 
ce América 

IOml!B DEL TRATADO 

Tratado oc Amislad, Comer
cio y Navegación. 

PECHA DE flRKA 1 CLAUSULAS PRINCIPALES _____ -] 

6. •rratn igual a los cH: li. Uación ¡.,,;:; J 

5/IV/18JI 

PílVorec1a.:.. en f!l p<11J<J ce r;~;r t~, .. ,., 
ca.• productos nc:1t11rnles. 

l. En caso de conceót?r 
nación en comercio 
será inrnediat<.tm'2nte 

un füvor .:1 otr.J 
r1<1v~~9ac1ón, 

concedido 
ambao naciones. 

2. Litiertad paro )[ con sus naves 
cargamentos a tod;:i!: 1,1.s pl~zcw. 

3. Igualdad en el pa')O de impuesto~> 

de importaciún y exror tac i ón de 
productos naturales, que el que 
pague otro pajs e;.:tran)No. 

4. LibecLad para el munejo dp negocios 
de lon nacionalus por sí o por 01. ra 
pcr sana. 

5. Los nacionales no estar fin sujetan 
a ~mbarc;o, ni :.;uo cargamentos, n1no 
previa ináemnizaclón. 

6. t.os buques de ambos gobietnos serán 
tratt1dos con ~iumaniaud para r<~(u9io 

o asilo en ríos, bahías, a causn 
de ~ersecución ae piratas o enemigos. 

7. Los buques o mercancía e atacados 
por pirntas y que :'.H-'<Jn encontrados 
en los ríos y bahías de ümbas µartes, 
serán entrcgaaos a sus dueños previo 
acreditandento de la propiedaa. 

B. úbl i'Jación de ambon gobiHnos ~ara 
la protección de la persona y propieda
des de sus nacionales. 

9. La libertad de navegación y comercio 
obra parll toda la mercancía exceptuando 
la de contrabando co:?10: 
fu si leG, pi.::;.tolas, lanzas, 
bombas / híl lan, cab.:il lc.is 

ca~c.ines 1 

9ranadas, 
con sus 



p A I s 1 llQtB.RB DEL TRATADO 1 

Perú 1 Tratado de Amistad, Co-

1 mercfo y Navegación 

PECHA DE PIAAA I CLAUSULAS PRINCIPALES 

16/Xl/1832 

arneeo, 
10. Garantía oe que en caso ce ruptura 

de relaciones a111i stosas, se durá 
de 6 meses a un año para que los 
con1erciantes puedan .ser t rnnspor tados 
a donde deneen. 

U. Para regularizar el comercio te! restre 
por las fronterclS de .;imbas rcpúbl trds, 
los Ejecutivos fiJarán a v,1vés 
de un convenio, los cam1no!l para 
que sea conducido el tráfico. 

12. Ambas pactes tratarán de t]'lC las 
tribus de indios niantengan la paz 
y armonía. 

13, En caso de que los esclavos de ¡¡,;rubos 
territorios huyan, se reportat.:. 1 1...1 

su huida y se remititán a sus respr.cti-
vos amos. 

1 J. Ambos ciudadanos gozarán de los 
derechos 'l garantías Oc las leyes 
recjbidos por los qUI! tengan Carta 
de Naturalización y oLtengan cartil 
de Ciudad.:inía. 

2. Libertad de los buque.<1 y cargümentos 
para transitar por los ríos, bahías 
de ambas naciones. 

3. Seguridad en sus dr~rechor; civiles 
y propiedades de sus ciudaóanos. 

4. Se prestarán ayuda 
los naturales 

buques. 
5. Igualdad en el 

de importación y 
de los buques de la 
da. 

mutua en altamar 
que nl!veguen en 

pago de derechos 
exportación a la 

tiación Más Favoreci-

1" 



p A s llOKllRB DBL TRATADO PECHA DE FlRl!A CLAUSU!.AS PRINCIPALBS 

6. Compromiso de an.bai:: partes para 
que las negociaciones que pwcdiln 
re.:i liza[ se entre 1 a Cor te de Macir ió 
'I cualquiera de ambas naciones con 
el [in de asegurar la [iaz e independt'n
c1a, incluyan los intereses de> México 
y del Perú, y procuraran influir 
con otras repúbliCiiS de Ar.iértc<'.l 
para que obren do ic_1ual n.anera. 

Sajonia 1 Tratado de Amistad y Co- ) 4/X/lUJl ¡ 1. T~ibertad rec.í.proca de comercio. 
mercio 2. tla se apl1carán mayores 1mpuestos 

de importación y ex por tao:1ón que 
los aplicadas a o trae naciones P.n 
los mismos productos. 1 w 

J. Protección en sus propiedades a t....1 

los ciudadano~; de ari1bon gobiernos 
y libre accC'so a los tribuna len 
de justicia. 

4. Igualdad en favores concedido::; 
otras naciones. 

Estados Alemanes 1 Tratado de Amistad, Nave- ! 10/Vll/1865 11. Libertad recíprocQ de tráfico 
gación y Comercio con1erc1 o. 

2. Igualdad en el pago de derechos 
d-;!. Lraslado, fanal, emolumentos 
de puerto, derecho de salvamento, 
etc. 

3. Exención en el pago de óerechon 
de importación y exportación de 
cualquíer mercancíta. 

4. Tratamiento a los buques igual 
los nacionales. 

5. Igualdad en el pas.:i de derechos 
ae importación y export:n.clón n produc
ciones naturales o indu.Gtriales. 

'----- ---1 



p A s 

Cerdeña 

NOMBRE DEL 'l'RJITAOO 

Tratado de Amistad, de Co
mercio y de Navegación 

PECHA DE FIRMA 

1° ./VJIJ/18~5 

CLAUSUr..AS PHINCIPALES 1 ____ , 
6. r.?s comerciantes podrfin l lev<lr po~ 1

1 s1 o encarqar a ot.rL1 p.:--r'.·un.:i. •O-i . 

n.ane jo de sus negocios. 1 
7. Protección eu su propieóaa y personn 

a los súbditos o ciudadanos do bs 
partes, ílcce::;o a los t r it.iuna le3. 

8. Eri caoo de guerrn los nac1onah•::; 
de ambas partes entre tanto podt[in 
permanecer en el territorio de la 
otra. 

9. Si las partes contratantes conceden 
alguna grncia en matee iu de cor.tercio 
e naveg<lción a otr~. nación, dí:bHii 
concedcrln ;i la otra partJJ, 

l. Liliertad recíproc<1 dt:! co;,ercio entre 
ambas partes. 

2. Derecho a adquirir, 1>oseer y en.:ijenar 
bienes en el territorio ae la otru 
parte. 

3. Cobro de impuestos iguales en productos 
del suelo, al de la Uación Más f'avore
cida. 

4. Los buques pagarán derechos de importa-
c1on y exportación iguales a los 
que r,e pagan en el paí!;. 

5. En caso de guerra loo súbditos de 
ambas partes podrán permanecer en 
el país de la otra parte, siempre 
y cuando lo hagan paciíicamente. 

6. Los buqueD que ambas leyes consideren 
como nacionales:, serán considerados 
de igual manera por los do!! países. 

w 
h 



P A s 

Oélqica 

!IOllllRB Dl!L TRATADO 

Tratado de Amistad, Nave
gación y Comercio 

PBCHA DE PIRMA 

20/VI I/1661 

Cl.AUSUl'..AS PRINCIPALES 

l. Libertad reciproca de comercio y navt·t.:.1 
ción. 

2. Los ciudadanos d~ amban partes gozarán 
de derechos iguales a loe nacionales 
como: viajar, comercittr, a1rendar 1 

comprar y vender, etc. 
3, Protección de sus pe mona~ y propie

dades, libre acceso a los tribuna.les. 
4. Libertad de conciencia v cullo a 

ambos ci udad¡inos. 
5. Serán con::;iócrados como nacionalF.!S 

a los buques de i3iT!ba::; parte::;. 
6. Los buques de ambas naciones no 

estarán sujetos a óerechos de tonelílda.s 
de puerto, de derechos o cargos 
de cualquier naluralezn. 

7. Los buques óe guerra ele ambos gobiernos 
podrán permanecer y repararse en 
los puertos de una de las p<lrtes, 
si el acceso fuern concedido a la 
Nación Más Favorecida. 

8. Loa objetos importados en puertos 
de uno de los estJdos contratanta.s, 
no pagarán más illtos d1:rechos que 
los que se cobre a loo nacionales, 
salvo snl y pesca. 

9. Los objetos procedentes de ambas 
naciones, gozarán en ambos territorios 
de tratamiento aplicable a objetos 
que vengan o destinen ill p.:1ís más 
favorecido. 

10. Las mercancías agrícolas, industriales, 
pagarán los rr.ismos derechos de importa
ción y exportación que laa otras 
nac1on(;s. 

'" "' 
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Confederación 
Norle-Alemana y 
Miembros de la 
Unión Aduanera 
Alemana no per
tenecientes a la 
Confederación 

HOftBRJl DEL TRATADO 

Tratada de Amistad, Comer
cio y Navegación 

PECHA DE FIRMA 

28/VI I I/1869 

CLAUSUl.AS PRINCIPALES 

ll. Privilegios a los Cónsules, Vice-cón.su
les 'J agentes consulares. 

12. Los buques, mercuncías, apres.1dos 
por piratas, que fueren crmducidos 
o hallados en la otra parte, serán 
entregados a sus dueños. 

13. En caso de guet ra con otro país, 
la otra parte no podrá autor izar 
a sus nacionales para tomar o ¡:ecibir 
patentes de corso para obrar hostilmen
te contra la primera, o parn perturbar 
el comercio o la propiedad de los 
ciudadanos de ésta. 

l. Libertad rec!proca de comercio 
nrwegación. Libertad de los buques 
para llegar sin obstáculos y con 
seguridad a los puertos, ríos, donde 
otros buques de guerra puedan llegar, -
autorización al Comandante de Escala 
u Cabotaje. 

2. Igualdad a los buques de la Nación 
Más Favorl:!cida en el pago de derechos, 
carga.s por tonelad,ls, foro, puerto. 

3. Todoa los objetos de comercio, podrán 
importarse o exportarse, en las 
puertos alemanes, siempre y cuando 
se permita a otra nación. 

4. Tratamiento recíproco a sus buques 
r.onsiderándolos como de uno u otro. 

5. Los nacionales de ambas partes podrán 
refugiarse con sus buques en el 
territorio de la otra parte. 

6. Los buques, mercancías que sean 
apresados por pi ratas y encontradas en 
el territorio de la otra parte, 

w 

"' 
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serán entreg~do.s <1 f-U.'~ propir.'lil~ 10:;, , 

prf;?\'l.:.1 .:icredllación de la prupiedad. 

Italia Tratado de Amistad, Comer
cio y Navegación 

14/XII/1870 

7. En caso de guerra de ur1u de 1.1::; 
partes se observar,i.n estos do.s pr inc1-
pios: 
Las mercancías pen.enecicnten 
ciudadanos del país en qu ... ~rt<.1 1 son 
l ibrcs de C<lpt. u r.i y con[ 1:;t·aci ón, 
encont. rándose a horclo de un buque 
neutral y las /T\ercandaa neutrales, 
con eXc!!pción del contrabando de 
guerra, oon litH€i:; de captura y 
conf üicación enconL r[indo!lC a bordo 
de un buque mercante del raíc enemiqo. 

a. En caso de rompimiento hostil entre 
los estados, podrán los n<1cionales 
de ambos eslados permanecer en el 
pai::; de la otra parle, siempre y 
cuundo lo h.lg.:i en forr.fü pacífica. 

9. ConGelJión recíproca de los pr ivJ legios, 
m::enciones e inmunidades a sus diplomá-
t icos. 

1. necíprocil libertild de comercio y 
navegac Ión, iqualdad de derechos, 
libertad y exencionen de que gozan 
los ciudadano.s de lll Nación Más 
Favorecida. La navegación de escala 
y cabotaje eslá prohibida. 

2. I.os buque.:.J ~e 9uerr.1 de ambos e!;tados, 
SNán uatadus en los puerlos de 
ambos, como l ofi de 1 as nac i enes 
más favorecidas, 

3. Loo buques dn cada e.ctado pagar.in 
iguales derechos, por toneladas, 
faro, pilolaje, que los que pagan 

« 
~ 
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o pagaren lo.$ de la N<icJ.Ón M.ís f<Jvore
cidd. 

4. Lon buques de ilmbas naciones podrán 
refugiarse en los ríos, bahías, 
ya sea por persecución pirata o 
por alguna avería. 

S. Los buquen1 mercancías que hayan 
sido aprecados por pi ratas y que 
sean encontrados en el terr .itorio 
de alguna de las parten, serán entrega.
dos a sus propietarioz, una vez 
acreditada la propiedad. 

6. Los ciudadanos de ambos estados 
gozarán en sus personas, bienes, 
en el ejercicio de su profesión, 
de su re:lig1ón, r.·~ las misr:as garantías 
que gozan los ciudadanos de la Nación 
Más Favor~cida. 

7. lteciprocidad en el trato de los 
agentes di plomát icoz, concedí éndoles 
los mismos privile']ios, exenciones 
que gozaren los de la Nación Más 
Favorecida. 

8. En caso de guer. ra de uno de los 
países contratantes, los efectos 
de las inercancias pectenecic!Otcs 
a ciudadanos del país en guerra, 
son 1 ibres <le captura y confiscación 
cuando se encuentren a botdo de 
buques neutrales; excepto el contra
bando. 

9# En caso de ruptur,1 de relaciones 
de ambas naciones, los nacionales 
de cada estado podrán permanecer 

. 

1 

1 1 en el territorio de la otra parte, L siempre y cuando lo hagan pacíficamente. 

'" "' 



CAPITULO SEGUNDO 

II. GENERALIDADES DE LOS TRATADOS 
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II.1. DIVERSOS CONCEPTOS 

"Acuerdo entre ~~stados celebrado3 para ordenar sus relaciones 

recíprocas en materia cultural, económil:a, etc., para re.s1olver 

un conflicto surgido entre éllos o para prevenirlos' (1). 

Es todo acuerdo entre sujetos de Derecho Internacional o 

estados, celúbrado por escrito y regido por ül Derecho Intern.;-

cional, ya sett que cor.ste en instrumento único, o dos o 

más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 

particular. 

Los tratados son fuentes del Derecho Internacional Público, 

cuando se trata de derecho escrito; sometido a las partes. 

Los tratados según Bríerly, sólo obligan a las partes y 

no a terceros. 

También se ha dado en llamarles •convenciones Internacionale~·. 

"Acuerdos entre dos o más estados soberanos para crear, 

para modificar o para extinguir una 

ellos (2). Los tratados han sido 

relación jurídica <:!ntre 

llamados de diferentes 

maneras: convenciones, acuerdos, convenios, pactos, arreglos, 

compromisos, declaraciones, concordatos, madi vivendi, etc., 

pero ésto no tiene signif.icacion jurídica. 

(1) Diccionario de ~rec:IO. r<afael de Pina. &lit. Porrúa, S.A. México, 1975. 

(2) Césm Se¡:Úlveda. Derecho internacional. &lit. Porrúa, S.A. 
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"Eo, todo acuerdo concluido entre dos o máB sujetos de Derecho 

Internacional (3).• El derecho de los tratados es regido 

esencialmente por normas de carácter consuetudinario. 

Según la Doctrina y .la práctica, tratado es el acuerdo entre 

sujetos de Derecho Illternacional (estados, orgauismos interna-

cionales, o sujetos rle otra naturaleza), en cuya conclusión 

participa el órgano provisto del poder de concluir tratados 

(cuya ceterminación queda para el derecho interno del sujeto 

de que se trate), y están contenidos en un inntrumento fc-rmal 

único. 

(3) MOdesto S€iira Vá:zx:¡uez. Derecho Internacional Píiblico. Fdit. Pomía, 
S.A. Séptima Fdición. 
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II.2. ELEl!EflTOS DE LOS TllAl'AI>OS 

Tradicionalmente se habla de la capacidad, consentimiento, 

objeto y causa. 

En cuanto a la capacidad de las partes, sólo los Estados 

soberanos pueden concertar tratados, el jus tractati es 

un atributo propio de la soberanía. 

El consentimiento debe ser expresado por los órganos de 

representación competentes del estado. 

El jus representationes esti contenido normalmente en el 

derecho interno de los Estados, y sólo en épocas de alteración 

o anormales, ésta representación se ejerce de hecho. 

El articulo 89, fracción X de la Constitución Política otorga 

la facultad al Presidente de la República y delega esa facultad 

en los plenipotenciarios que él señale. Este artículo a 

la letra dice: "Art. 89.- Son facultades del Presidente 

de la República •.••• x.- Dirigir las negociaciones diplomáticas 

y celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometiéndo

los a la ratificación del Congreso Federal'. 

Por lo tanto un pacto internacional hecho por un órgano 

no competente carece de validez por falta de consentimiento 

expresado legalmente. 
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El error no en factor de invalidez de un tratado, pues en 

caso de existir, las partes pueden enmendarlo, por protocolo 

posterior o tratado subsecuente. 

La coacción no es suficiente para impugnar un tratado interna

cional. La amenaza o la coerción contra la persona o el 

órgano que suscribe el documento no ~s causa de invalidez, 

pues la ratificación vendría a convalidar ese vicio o el 

pacto no se perfeccionaría. 

La violencia que se ejerce en violación de un tratado puede 

conducir a su impugnación, pero si la coacción se ejerce 

para lograr un protocolo de paz, no resta validez al instru

mento internacional. 

Los vicios del consentimiento sólo hacen impugnables parcial

mente a los tratados y hay que recurrir a la via diplomática, 

si no a los medios de solución pacífica de los conflictos. 

El objeto debe ser licito, tanto externo como interno. 

La Forma. - La doctrina general opina que los tratados pueden 

ser verbales o de palabra, en la actualidad los tratados 

deben ser por escrito, de no ser así no podría precisarse 

ni reclamarse el incumplimiento de las cláusulas pactadas 

en los tratados. La Convención de Viena señala como único 

requisito de los tratados el que sea en forna escrita. 

La práctica ha venido creando un cierto estilo de tratado: 

l.- El tratado va presidido del titulo. 
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2.- Proemio, puede contener una recapitulJción de los motivos 

que tienen las partes para suscribir el documento y 

antecedentes. Van los nombres de los plenipotenciarioo 

y la fórmula usual de que se "han comunicado sus respecti

vos plenos poderes y encontrándolos en debida forma, 

convienen". 

3.- Artículos o Cláusulas. Las Últimas cláusulas se refieren 

a la duración del tratado y al canje o depósito de 

las ratificaciones. 

4.- Fecha, firma y sellos. 

El texto o forma de los 'tratados se divide en una serie 

de partes: 

al Preámbulo.- Generalmente la mayoría de los convenios 

empiezan por señalar el nombre de los paises contratantes, 

los propósitos de los gobiernos al suscribir el convenio, 

el nombre del representante de cada país y sobre que 

versará el mismo. 

b) 

c) 

Exposición de MoLivos.

suscribir el tratado. 

Cuerpo de los Tratados. -

Propósitos de las partes para 

Por lo regular el texto de 

los tratados se di vide en ar tí culos y en ocasiones 

en partes o capítulos, conservando la numeración general 

de los artículos. En ocasiones se añaden anexos, los 

cuales son redactados por expertos de la materia. 
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En la actualidad en los primeros artículos s<= definen 

ciertos tirminos utilizados en el mismo tratado. 

Adopción del Texto.- El tratado debe ser adoptado por 

los Estados que intervienen en su el1iboración. 
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lI.3. CLASIFICACION Y PRINCIPIOS DE LOS TRATADOS 
·--------·------------· 

Los tratados pueden clasificarse de diversas formas. 

Una es atendiendo al fondo y se distinguen dos clases: 

a) Los Tratados Contratos, de finalídad limitada a crear 

una obligación jurídica que se extingue con el cumplimien

to del tratado. 

b) Tratados -Leyes, destinados a crear una reglamentación 

jurídica permanentemente obligatoria. 

Según las partes que intervienen en él, los tratados se 

clasifican en: 

a) Bilateraleo o bipartitas cuando participan sólo dos 

partes. 

b) Tratados multilaterales, plur ilaterales o mul tipartitas, 

cuando participan más de dos Estados. 

Entre los principios de Derecho Internacional Público que 

regula a los tratados se encuentran: 

a) El Principio "Pacta sunt servanda". su origen es consue

tudinario y se encuentra en la convención de Viena 

de 1969, en su articulo 26 y sefíala la obligatoriedad 

de los tratados, respecto a las partes y la necesidad 



b) 

c) 
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de su cumplimiento de a<:;ucrdo c.:in la buena fé. 

Principio nres inter alio.s acta". 

crean obligaciones entre las partes. 

Loe: tratados sólo 

Principio "ex consensu advenit vinculum'. En es te pr in-

cipio, el consentimiento es la base de la obligación 

jurídica. 

La Convención de Viena de 1969 contempla varios Vl<.:ios 

del consentimiento, ocasionando la invalidez de los 

tratados. Error, fraude, corrupción del representante 

de un Estado y coerció.n sobre un Estado mediante el 

uso o amenaza de la fuerza. 

d) El principio de respeto a las normas del 'jus cogens' 

Se refiere este principio a la nulidad de los tratados 

cuando se contrapone a una norma impera ti va del f'lerecho 

Internacional. 
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II.4. CONVENCION DE VIENA SOBRE El, DERECUO 

DE LOS TRATADOS 

Esta Convención ti ene por objeto regular las relaciones 

internacionales a través de la celebración de los tratados, 

los cuales son fuente del derecho internacional, además: 

l. Se llevó a cabo tomando en cuenta: los principios del 

libre consentimiento y de la buena fé y la norma pacto 

sunt servando, los cuales están universalmente reconoci

dos. 

2. Que las controversias internacionales deben solucionarse 

por medios idóneos, tomando en cuenta los principios 

de la justicia y el derecho internacional. 

En la presente convención se deja constancia que lo no previsto 

por ella, se regirá por normas de derecho internacional 

consuetudinario, y las partes· que en ella intervienen convienen 

lo siguiente: 

Cualquier Estado tiene la capacidad para celebrar tratados. 

Una persona puede representar a un Estado y manifestar su 

consentimiento para obligarse a un Tratado siempre y cuando: 

a) Presente los poderes requeridos. 



b) Si de la práctica ce traduce que lar: E:stódo:; Lienen 

interés er, que los represente y prescinden de la presen

tación Ge plenos poderes. 

Por sus funciones y sin necesidad de que presenten plenoc 

poderes, se tomar§n en cuenta como representantes de sus 

Estados: 

a) Los Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y tlinictro de 

Relaciones Exteriores, para e]ecutat todos los actos 

referentes a la celebración de un Tratado. 

b) Los Jefes de Misión Diplomática, para que se adopte 

el texto de un Tratado entre el E~tado acreditante 

y ante quien está acreditado. 

c) Los que representen a los Estados y se encuentren acredi

tados ante una Conferencia Internacional o una Organización 

Internacional o uno de sus órganos, pau) que s2 aclcpt.e 

en esa Conferencia, Organización u Organo, el texto 

de un Tratado. 

Si cualquiera de los actos anteriores es ejecutado por alguna 

persona no autorizada, no tendría efectos jurídicos, a menos 

que después sea confirmado por el Estado, por el cual se 

obligó. 

Para que pueda ser adoptado el texto de un Tratado, se reque

rirá que los Estados partes en él den su consentimiento, 

salvo que se refiera a un Tratado en una Conferencia anual 
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para lo cual será necesario que se efectúe por mayorí.a de 

dos tercios de los EsLados pre,;ente y votantes a menos que 

dichos Estados decidan por igual mayoría aplicar una regla 

óif erente. 

Se considerará como auténtico y definitivo el texto de un 

Tratado cuando: 

A través del procedimiento prescrito, por la firma o rúbrica 

de los representantes en el texto del Tratado o Acta Final. 

El consentimiento podrá dcrse a través de la firma, el canje 

de instrumentos, la ratificaci6n, aceptaci6n, aprobación 

o adhesi6n, lo que se hubiere convenido. 

La fecha de entrada en vigor de un Tratado, será de la manera 

y fecha señalada en el mismo, o como lo dispongan los Estados 

que en él intervien. En caso de no existir lo <;eñalado 

anteriormente, en cuanto haya constancia de que los Estados 

negociadores dan su consentimiento. 

En todo tratado que esté en vigor se contemplará la Cláusula 

Pacto sunt Servando; es decir que a través de un Tratado 

las partes se obligan y deben cumplir dicho Tratado de buena 

fé. 

En caso de que un Tratado no se cumplil, no podría alegarse 

que se hace en base a su derecho interno. 

NingGn a~to o hecho que ocurriera antes de la fecha de entrada 
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en vigor del Tralado, podrS afectar a una de las partes 

que intervengan en él. 

Los Estados se obli•:iariin respecto de un Tratado en todo 

su territorio. 

La interpretación de un Tratado será de buena fé, tomándose 

en cuenta su objeto y fin. 

cuando un 1'ratado se encucntr•o en dos o más idiomas, tendrá 

la misma validez en cada idioma. 

Un Tratado no puede obligar, ni beneficiar a un tercer Estado 

si éste no ha consentido para ello. 

El Tratado puede ser enmendado, siempre y cuando las partes 

así lo acuerden. 

Sólo podrá impugnarse la validez de un Tratado o el consenU

miento de un Estado, mediante la aplicación de esta Convenci0n. 

Solamente como resultado de la aplicación de disposiciones 

del Tratado o de la presente convención podrá tener lugar 

la terminación, denuncia o retiro de una parte del Tratado, 

ésto no deja sin efecto el deber que tiene un Estado de 

cumplir en virtud del derecho internacional, independientemen

te del Tratado, con la obligación contenida en ese Tratado. 

No podrá alegarse como vicio de su consentimiento la situación 

de que un Estado dé su consentimiento violando una norma 
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de su derecho interno, salvo gue sea manifiesta la violación 

y afecte una disposición fundamental de su derecho interno. 

Es manifiesta una violación cuando resulta objetivamente 

evidente para cualquier estado, conforme a la práctica usual 

y de buena fé. 

No podrá alegarse como vicio del consentimiento el hecho 

de que un representante esté restringido en sus poderes 

para obligarse; a menos que esta restricción haya sido notifica 

da antes del consentimiento, a los demás Estados negociadores. 

Sólo podrá alegar un Estado error en el Tratado como vicio 

del consentimiento, si el e~ror sea de un hecho o una situación 

cuya existencia fuera evidente en el momento de la celebración 

del Tratado y fuera base esencial del consentimiento en 

obligarse por el mismo. 

cuando el error sólo afecta a la redacción del texto del 

Tratado, la validez de éste no se verá afectada. 

Serán nulos los Tratados celebrados a través de la amenaza 

o uso de la fuerza y los que se opongan a una norma imperativa 

de derecho internacional general. 

Las partes pueden dar por terminado el Tratado, o sólo una 

de ellas por: 

a) Disposición del Tratado. 

él) Por consentimiento de todas las partes, previa consulta 
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al Estado contratai1l~. 

La parle que ale9ue un vicio de su consentimiento para obligar

se por algún Tralado o alguna c-ausa que impugne lil '!alidez 

del Tratado, terminarlo, ret.irarse o suspender su aplicación, 

deberá notificar por escríto a la otra parte .su prett::nBiÓn. 

Deberá indicar gu~ mrdidas oc propone adopLat. 

Si después de 

objeción, se 

tres meses, la ptirtc no ha formulado ninguna 

podrán adoptar las medida~ notificadas. La 

terminación 

partes o el 

de un Tratado traerá como consecuencia, ~i las 

Trat3dn no convienen otra cosa, eximir a las 

partes la obligación de seguir cumpliendo a él, ningún derecho, 

obligación o situaci6n jurídica se ver5 üfectado. 

Los Estados negociadorc>s podran designar depositario de 

un Tratado, en el Tratado mismo o de otra forma. sus funciones 

son sólo de carácter internacional y debe actuar imparcialmente 

en el desempeño de esas funciones. 

Las notificaciones deberán ser de la l'iguiente manera, salvo 

que el Tratado disponga lo contrario. 

l. En caso de haber depositario, deberá hacerse a éste 

y en caso de no haberlo, directamente a los Estados. 

2. Se entenderá hecha la notificación cuando haya sido 

recibida por el Estado o el depositario. 

3. Si se ha hecho al depositario, se entenderá recibida 
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por el f:slado cuando éste haya recibido del depositario 

la informaci6n correspondiente. 

Si después de la autenticaci6n del texto de un Tratado, 

advierten los Estados de común acuerdo un error, pueden 

corregirlo ellos mismos o: 

a) Introducir la correcci6n en el texto mismo y rubricándolo 

por representantes que estén debidamente autorizados. 

b) Formalizar el instrumento o canjearlo, haciendo constar 

la correcci6n acordada. 

c) Formalizar el texto cor"regido de todo el Tratado. 

Una vez que los Tratados entren en vigor, se turnarán a 

la Secretaría de las Naciones Unidas, par.a que ésta a su 

vez los registre o archive e inscriba, según corresponda, 

y después se publiquen. 

La Convenci6n aludida estuvo abierta a la firma de todos 

los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de 

algún organismo especializado o del Organismo Internacional 

de Energía At6mica, también para cualquier Estado parte 

del Estatuto de la Corte Internacional de Justicid y cualquier 

otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas a ser parte de esta Convención en la forma siguiente: 

hasta el 30 de noviembre de 1969 en el Ministerio Federal 

de Relaciones Exteriores de la República de Austria, y despuis 

hasta e>l 30 de abril de 1970, en la Sede de las Naciones 

Unidas en Nueva York. 
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Esta C0nvención fut: sujeta a ratific:.tción. Los instrumentos 

de lat1 f icación serán dcpo~;i ta dos en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

La presente Convención queda abierta para que Estados pertene

cientes a una de las categorías mencionadas anteriormente 

puedad adherirse a ella. 

Esta Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 

de la fecha en que haya sido depositado el instrumento de 

ratificación o adhesión n6rnero treinta y cinco. 

Para el Estado que haya ratificado la convención después 

de haber sido depositado el instrumento de ratificación 

Nº. 35, entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que el Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o de adhesión. 

El original de la presente Convención, se depositaria en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, los 

textos en chino, español, francés, inglés y ruso son auténticos 

al igual que el original. 

La lista de amigables componedores estará integrada por 

juristas calificados, esta lista será establecida por el 

Secretario General de las Naciones Unidas. Para tal efecto, 

se designará a dos amigables componedores, los cuales serán 

designados por todo Estado miembro 'de las Naciones Unidas 

o parte de esta Convención. Esta designación se hará para 

un período de cinco años renovable. 
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En caso de presentarse una solicitud al Secretario General, 

éste someterá la controversia a una Corninión de (.)nciliación, 

la cual estará compuesta de la manera siguiente: 

El Estado o los Estados que seun parte en la controversia 

nombrarán: 

a) Un amigable componedor, el cual debe ser nacional de 

ese Estado o de uno de los Estados, elegido o no de 

la lista. 

b) Un amigable componedor que no sea nacional de ese Estado 

ni de ninguno de los Estados, elegido de la lista. 

El Estado que constituya la otra parte en la controversia 

nombrará dos amigables componedores de igual manera. Los 

cuatro amigables componedores gue sean elegidos por las 

partes deberán ser nombrados dentro de los sesenta días 

siguientes a la fecha en que el Secretario General reciba 

la solicitud. 

Dentro de los sesenta días siguientes a la fecha del último 

nombramiento del amigable componedor, los cuatro amigables 

componedores nombrarán un quinto amigable componedor, elegido 

de la lista, el cual será Presidente. 

En caso de no haberlo hecho ninguno de los amigables componedo

res dentro del plazo prescrito, lo efectuará el Secretario 

General dentro de los sesenta días siguientes a la expiración 

de ese plazo. 
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El procedimiento a usarse en esta controversia será fijado 

por la Comisión, la cual podrá invitar a cualquiera de las 

partes a gue le expongan sus opiniones verbalmente o por 

escrito, previo consentimiento de los mismos. 

Las decisiones y recomendaciones serán tomadas por mayoría 

de votos de los cinco miembros de la Comisión. 

La Comisión podrá recomendar a las partes gue solucionen 

su controversia en forma amistosa. 

El informe hecho por la Comisión será dado por ésta dentro 

de los doce meses siguientes a la fecha de su constitución. 

El Informe será depositado en poder del Secretario General 

y el cual será transmitido a las partes en la controversia. 

Este informe no obligará a las partes, sólo será un enunciado 

de recomendaciones presentadas a las mismas para gue lo 

consideren con la finalidad de facilitar gue la controversia 

se solucione en forma amistosa. 

Los gastos de esta comisión serán sufragados por la Organiza

ción de las Naciones Unidas. 

La Convención fue firmada por los Plenipotenciarios de los 

Gobiernos debidamente autorizados en Viena, el día 23 de 

mayo de 1979. 

Esta Convención sobre el Derecho de los Tratados de 22 de 
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mayo de 1968, fue aprobada por 79 E:stados en Viena. E:ntró 

en vigor a partir del 20 de enero de 1980, ratificada por 

35 países. 



CAPITULO TERCERO 

III. POLITICA EXTERIOR 
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ITI.l. POLITICA EXTERIOR DE MEXICO Y POI.ITICAS AFINES 

CON EL COMERCIO EXTERIOR DEL PAIS 

La política exterior tiene como objetivos principales: 

conservar la soberanía de la Nación, fortalecer nuestra 

independencia política y económica, practicar la solidaridad 

entre los países y coadyuvar a la integración de un orden 

internacional que promuevan la convivencia de los pueblos 

en la libertad, la igualdad y la justicia. 

Esta política es un elemento que se l1a unido al desarrollo 

nacional y constituye un punto de confluencia y de protección 

de los intereses del país. Dentro de su ámbito quedan deter

minados asuntos que se relacionan con la soberanía, la indepen

dencia, la seguridad y la autodeterminación del pais. 

Los lineamientos fundamentales de la acción int::>rn~cional 

de México son originados en las luchas de nuestro pueblo 

por consolidar la independencia económica y política de 

la nación. 

Los objetivos principales de la política exterior de México, 

son preservar Ja soberanía de la nación y fortalecer nueatra 

independencia tanto política como económica, apoyar esfuerzos 

internos de desarrollo mediante una vinculación eficiente 

con la Comunidad de Naciones; luchar por la paz mundial., 

llevar a la práctica la solidaridad entre los paises, coadyu

vando a la conformación de un orden internacional que promueva 
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1 a comunicación dl~ todos las pueblos en la libertad, la 

igualdad y la justicia. 

No es posible anticipar con precisión la evolución de la 

política exterior en el futuro, debido a la complejidad 

de la vida internacional. 

La mayor interdependencia entre los países constituirá un 

elmnnto decisivo. 

La crisis actual obliga a modificar enfoques e instrumentos 

para su análisi3 y extinción. Su magnitud y alcance traen 

consigo la necesidad de crear nuevas modalidades de participa

ción en el ámbito mundial. 

Esta situación de crisis severa afecta principalmente a 

los países en desarrollo, dentro de este marco, las perspecti

vas de la economía internacional tienden hacia una etapa 

de crecimiento moderado. En el comercio mundial seguirá 

prevaleciendo un escaso dinamismo y persistirán los desequili

brios de pagos, ésto incidirá negativamente en el endeudamiento 

de las naciones en desarrollo. 

En materia de cooperación internacional México actuará en 

favor de la paz mundial. 

Nuestro país promoverá el establecimiento en el ámbito interna

cional, de condiciones tendientes a ·favorecer el desarrollo 

interno. 
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La acción gubernamental estará encaminada a cumplir las 

relaciones bilaterales de M¿xico. Favorecerá el resurgimiento 

de los organismos internacionales, para que don cumplimiento 

a los olJJeti vos para los cuales fueron creados. Se promoverá 

el poder de negociación de los países en desarrollo. El 

enfoque global en Jas relaciones económicas bilaterales 

permí tirá una mejor def inicíón de los objetj vos nacionales 

frente al exterior y la utilizaci6n nacional de los instrumen

tos de negociación de que dispone el país. 

Se fortalecerán y 2stablccerán en concordanci.a con la legisla

ción vigente mecanismos que promuevan, propicien y aseguren 

la coordinación de las accciones en el exterior de las Depen

dencias y Entidades de ia Administración Pública Federal. 
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III .2. RF.I.J\CIONES BIL/\'füRALES 

México apoyará los esfuct·zo!; de cooperación entr~ países 

en desarrollo, tarnb-16n tU:ne int(~r.~s en estrechar su~; reluc:io

nes políticas, cultura.lt~s y económicas con paíne!3 de Africa, 

Asia y Oceanía, los cuales representai1 alternativas importantes 

en la diversi.ficaci6n. 

Con la India y China se buscará una coordinación ~n cuestion0s 

internacionales, con los cuales compartamos las ml smas aspira

ciones y planteami0ntos. 

se intensificarán estas relacione!"; y ~;e procurará mdntener 

una participación dccis t vu en los esfuerzos de coop('ración 

e integración. México estrechará los vínculos con América 

Latinu y el Caribe y estará en favor del desarrollo integral. 

Establecerá intercambj os económicos y cul Lurales y ayudará 

al establecimiento o perfeccionamiento de mecanismos de 

consulta y negociaciones, para poder hacer frente a cuestiones 

internacionales a trav~s de la coordinaci6n y unificación 

de posiciones. 

En estas Últimos años las relaciones con Centroamérica y 

el Caribe se ha regido por el Convenio de Cooperación Energé

tica, 

El Acuerdo de san José se determindrá por las cambiantes 

modalidades del mercado internacional petrolero y las necesida

des de los países importadores y la situación económica 
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mundial, el cual se ha const1 tuído como mecanismo modelo 

de cooperaci6n entre p~Í5es en desarrollo. 

La relación con EtlA tra.c consigo Ja vinculación de sociedades 

diferentes en grado de. evo] ución económica y proyectfJs propios 

y djferenciados de destlrrollo político, económ1co, social 

y cultura 1. 

México y EUA pondián mayor J.nterés en sus transacciones 

económicas, las relacíones fronterizuB y en general su política 

latinoamericana. 

Los problemas que se presenten debido a características 

distintas sólo podrán solucionarse mediante e:l diálogo y 

la cooperación. 

Con Canadá será preciso aprovechar las potencialidades con 

que cuenta este país, en cuanto a coincidencias poli ticas, 

colaboración económica y afinidades culturales. 

La región de Europa Occidental es de gran interés en la 

ampliación y forta l ecimiconlo de los vínculos políticos, 

económicos, científicos, técnicos y culturales. 

México tiene interés en profundizar las relaciones económicas 

con Japón, tomando en cuenta la exp~riénc1a de desarrollo 

de ambos países. 

Nuestro país coincide en algunos objetivos de política exterior 

con los países socialistas de Europ¡¡ occídc>ntal y la Unión 
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Soviótit'a; un ejt~mplo dt:! ello sorj las necesidades df.! distP.nsión 

de la política mundiAl y lR coopera1~i~n entre regímenes 

polí.tlcos-económícos distintos. 

Se tomñr.:Ín mi:cHdas con los puÍSf!S industria] j zados, procurando 

reductr los des~qui 1 i hrios comerc.idles y financieros, para 

ésto se combatirán las polít.icus protcccionistds que limitru1 

el acceso a estos mercados, las acci.ones de graduación y 

selectividad que afectan a los paises en desarrollo y Ja 

tendencia a utilizar las relaciones comerciales como presión 

polí.tj ca. 

Como consecuencia, Ee buscar~ que los países más c1Vanzados 

se inserten en un sistema de intercambios qu& contribuya. 

al proceso de desarrollo, a trav6s de la complementaci6n 

de tecnología, sistemas de administración y recursos financie

ros, además de la colocación de productos. 

México deberá 101;11·ar el reconocimiento de los paises industria

lizados de que es una nación en proceso de desarrollo. 

Otra de las estrategias seru. un sector industrial integrado 

hacia adentro y competitivo hacia afuera. 

Esta estrategia se sintetiza en cinco criterios generales 

entre los cuales se encuentran: la ni velación de la oferta 

industrial con el exterior a través del impulso de la sustitu

ción de importaciones y la diversificación de la promoción 

de exportaciones. 
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La política de comercio exterior tenderá a ser cada vez 

menos discriminatoria. 

El fomento a las exportaciones no estará condicionado a 

excedentes en el mercado interno de la producci6n. 

se protegerá en menor medida la industria interna y ne raciona

lizará las restricciones a las importaciones. 

El fomento a las exportaciones se encaminará en dos direccio-

nes. 

l. 

2. 

Hacia loG sectores con ventajas comparativas reales 

de largo plazo y que no están sujetas a estrategias 

de localización controlada por el exterior, nj al dominio 

de la tecnología o del mercado, y 

Hacia los sectores donde la política de sustitución 

' de importaciones sea ineficiente por las limitadas 

economías do escala que permite el mercado interno. 

Esto traerá como consecuencia que se sustituya exportando 

y se una la planta productiva precisamente en los bienes 

de amplia difusión. con ésto no sólo se persigue afianzar 

la posición del país, en materia de comercio exterior, sino 

tambiéi1 que se aumente la importación relativa considerable

mente y la diversificación de exportaciones. 

Debido a la situación económica que vive nuestro país, es 

necesario incrementar significativamente las exportaciones 
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no petrolert.Is y 1-:i eficiencia en la sustitución de importacio

nes a pesar de que ~J contexto internacional sea poco propicio, 

la dime11si6n <lel esfuerzo requerido y la rapidez de resultados 

cnt.:trán supeditados en grat1 me<lidü de la ('~voluciéin de los 

precio~ externos de las mQter1as prinias, incluso el petr6J.eo. 

La estrategia del cambio estructurcJ.1 nos señala. que se deben 

fortalecer las reJaciones económicas con el exc.cr.i.01 m5s 

a corto plazo, ésto no es posible debido a las circunstanc.ía~. 

internacionales; por lo tanto un factor clave paru sosteni:-r 

y reactivar el merc(l.do interno será Ja sustitución de impor

taciones. 

A través de la poJítica de comercio exterior se induc1rii 

una asignación de recursos acorde con las prioridades y 

no para atender problemas de corto plazo de la balanza de 

pagos. Se revisará el control a lus importaciones y se 

introducirán políticas arancelarias para la mayoría de las 

fracciones en forrna gradual. 

La política económica tiene como meta, hacer frente a las 

necesidades de financiamiento del desarrollo, para ésto 

es necenario fijar y 

a las prioridades del 

ejercer el gasto en estricto apego 

desarrollo y fortalecer y canalizar 

eficientemente el ahorro interno y reorientar las relaciones 

financieras con el exterior. 

Entre los objetivos principales de ·1a estrategia económica 

y social para la política de financiamiento del desarrollo, 

está el adoptar las relaciones financieras con el exterior 
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a las nuevas circunstancias internas y extcrr1as. 

Frecuentemente la políticd de protección comercia) ha sido 

utilizada para compensar los efectos de la sobrevuluación 

del tipo de cambio. También la política de incentivos y 

subsidios que St! instrumente para corregir r~t sesgo antiexpor

tador tratándose de productos manufacturados l1a sido deficiente . 

En los añ ... 1s 1950 y 1982 las exportaciones primarías no petrole

ras y productos manufacturados han disminuido con relación 

a la producción interna y la clemar1da internacior1al. 

Al presentarse desequilibrios en la cuenta corriente de 

la balanza de pagos, tuvieron que modificarse las medidas 

de liberución de comercio exterior que se tomaron para racio

nalizar y aumentar la eficiencia del aparato productivo. 

A la política económica internacional del país se le fija 

de acuerdo a lñ estrategia económica y social del Plan, 

tres objetivos prin~ipales: 

Ampliar, diversificar y equilibrar progresivamente las 

relaciones comerciales con el exterior, fomentando de 

manera sostenida las exportaciones no petroleras, la 

apertura de nuevos mercados y la sustitución eficiente 

de importaciones, reduciendo ·así la sensibilidad de la 

balanza comercial en relación con el '-=iclo económico 

interno y externo. 

- Elevar al máximo la contribución interna de los recursos 

tecnológicos, administrativos y financieros del exterior, 
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l<-t cxpu.ns16n, <llversl ficación y moderni~:;ación de la planta 

productiva nacional, en este sentido, orientar la inversión 

extrQnjera directa de acuerdo con l~s prioridades de 

la 0strate~ia de desa1·rollo. 

Reorientar las relaciones financieras con el exterior, 

para proveer al pdís de los recursos financier.os complemen

tarios que requi0ru su proceso <le desarrollo. 

La política económica estará orit:.ntada a la racionalización 

gradual de la sustituci6n de importaciones y la diversificaci6n 

de la exportación de productos no petroleros, ésto con el 

fin de qui librar la balanza comercial. 

La composición de las exportaciones reflejará gradualmente 

la diversificación e integración creciente del aparato produc

tivo, lo cual representará un cambio estructural considerable 

en la evolución del sector externo de la economía; para 

lo cual se ñ.ctuará en tres niveles: 

1. En el nivel agregado a través de una po1í ti ca cambiaria 

realista y un manejo adecuado de la demanda interna. 

2. En el nivel intersectorial por medio de liJ política 

comercial (a través de los aranceles, cuotas y permisos) 

de la política fiscal (a través de impuestos y subsidios) 

y de la política de canalización selectiva del crédito, 

las cuales establezcan una estructura de protección 

efectiva más racional y congruente con las potencialidades 

y prioridades de desarrollo del país. 
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3. En el nivf?l específico a través df: lu. .:itr:>nciém de las 

deficiencias tratándose de organi Zdciones adin1ni stra ti vas, 

transporte y comercial i zuci ón que han sido una pérdida 

de competitividad con el exterior. 
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III. 3. MANE.10 DE!, TIPO DE CAfllllO Y 

DE !.JI DF.Ml\NDA INTERNA 

fi través del tipo de cambio se logrará una promoción diversifi

cada de exportacloncs y una sustitución cfici ent.e de importa

ciones. Este se mantendrá en níveles que representen un 

incentivo para la producción interna de bienes comerciales 

con el exterior, sean éstos importados o exportados. 

Protección comercial y apoyos esp·~cíficos a la exportacíón. 

Esta política está estre~hamente relacionado con li! cambiaria, 

dicha politica contribuirá a lograr los objetivos definidos 

para el sector externo. La estabilid;,d de la balanza de 

pagos se logrará a trvés de las políticas de demanda y tipo 

de cambio. 

Al ser realista la política cambiaría libera la potencialidad 

de la política de protección comercial, como instrumento 

privilegiado de la estrategia de desarrollo industrial; 

para lo cual se seguirán los siguientes criterios: 

La protección comercial al igual que cualquier otro estímulo 

específico se concederá con criterios claves de temporabilidad 

y en base a los objetivos de la estrategia de reorientación 

del aparato productivo, creación de empleos, generación 

neta de di ví sas, !luperación de ineficiencias en el aparato 

productivo y promoción de la industria incipiente. 
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Reordenación del actual sistema de pr•rm1sos rl.0 importación, 

sustituyéndolo, para una parte irnportdnte, p .. J1 un si ~!tema 

de arar1celes parn fracciones suJetas a permisos previos; 

se concret1zarí<ln las cuota!.> corrE:•spondientes y se darin 

transparencia a mecanismos de asignz-tción, conjuntamente 

se aplicará el permiso previo y un arancf~l quo evite la 

generación de ganancias monopólicas. 

Concentración en el rnaneJO de la protccc1Ón por medio de 

permisos en ramas de producción de bienes intermedios y 

de capital, adecuación gradual en el 11ivel de protección, 

en base u condiciones internas y E:xternas y en esquemas 

de fomento definidos en los proqramas integrados de desarrollo 

industrial respectivo. 

Simplificación en los trámites para importar y exportar, 

pa1·a todas las gestiones se creará una ~ola ventanilla y 

también las Aduanau, cuando proceda. 

Aseguramiento de la política. de protección a todos sus benefi

ciarios potenciales, mediante una mayor generalidad y automati

zación de su aplicación. 

Al mismo tiempo se otorgarán apoyos específicos para fomentar 

las exportaciones y la sustitución eficiente de importaciones, 

como: 

México debe otorgar apoyos crediticios para no perder 

competitividad en los mercdos mundiales, pues en el resto 

de los países ha cobrado importancia. 
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Lo.s procedimientos pora la rievolución de impuestos de 

importación e impuestos .indirecto:; 

proveedores nacionales. 

exportadores y sus 

Se organizarán ferian para dar a conocer los productos 

mexicanos y los mercados donde sea dificil el acceso 

de los productos se participará en forma directa y se 

pondrán en contacto a compañias de exportación y producto-

res. 

- Los lineamientos de estrategia se concentran en 5 orienta

ciones, las primeras tratarán de renovar la producción. 

Entre éstas, está la de vincular la oferta industrial 

con el exterior, a través del impulso de las ramas con 

capacidad y generación neta de divisas, 

El permiso previo es una forma de controlar las impar tac iones 

y es una medida de protección que eficientemente servirá 

para alentar esfuerzos en la sustitución de importaciones. 

En el campo de las exportaciones se están dando todas las 

facultades para que quien exporte pueda importar temporalmente, 

ésto con el fin de generar di visas, también en la mayo ria 

de los casos no se requiere permiso previo para exportar, 

a menos que no esté cubierto el mercado interno y los productos 

estén sujetos a convenios de Productores. 

A corto plazo, la poli ti ca arancelaria, suprimirá o reducirá 

el arancel con el fin de fomentar las exportaciones. 



III .4. NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERN/\CIONAr,ES 
_________ , ________ M _______ _ 

El mercado internacional se ha visto afectado por barreras 

que los paises industrializados han puesto al comercio exterior 

y el padecimiento que tienen los países en desarrollo de 

escasez de divisas, por lo cual es necesario contar con elemen

tos legales y operativos, que nos permitan elevar nuestras 

exportaciones. Esto serviría para que se refuercen las 

negociaciones comerciñles de trueque, abastecimiento y acceso 

inmediato a los mercados, de cooperación y complementación 

económica celebrados en los foros multilaterales, regionales 

y bilaterales. Se pretende que con los convenios bilaterales 

celebrados con países de la región, en materia de comercio 

exterior, constituyan un medio para complementar su producción 

industrial. 

En las negociaciones bilaterales se promoverán Acuerdos 

de Cooperación Global de mediano plazo que contemplen áreas 

de financiamiento, tecnología, coinversioncs, comercialización, 

con la ampliación áe mercado se hará una mayor utilización 

de la capacidad instalada, obtención de economías de escala 

y cierta especialización en productos con ventajas comparativas. 

Se iniciará una estrategia de negociación internacional 

basada en acuerdos de trueque, ésto apoyado en Ja capacidad 

de compra del sector Público. Se apoyará a las empresas 

comercia1izadoras a través de incentivos fiscales y financieros 

para que también cuenten con un instrumento similar de negocia

ción. 



CAPITULO CUARTO 

IV. CONVENIOS COMERCIALES BILATERALES SUSCRITOS POR MEXICO 



IV .l. CONVENIOS COlll<RCIALES BILATERAI,ES SUSCRI'l'OS POR llEXICO 

p A s VIGBllCIA 

REPUBLICA OEMUCHA- 1 ¿¿ - V - 1974 
TICA ALfMM.ZA Vigencia por 

t.rer: años, t:e 
prorrogllréi táci
tamente por [JC

r íodos sucesivos 
de un año, a me 
r10!:i c:ue una d(• 
la.s <loe parte~ 
contratantes lo 
óenunc1e por e~. 

crito con tres 
me.ses de antic_i 
pación a la ex
piración del rf!s 
pectivo pcríodO. 

SIHTESIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS 

1° Trato de la Nación Más F.:ivoreci<la sobre 
la concenión óe licencias óe ~xpoctac1ón 
e importac1ón; los derechos de aduana, 
ot.rot. derechos e impueutos que rigen los 
Le.imites adu.:lneros, así como el oturga
miento de Óivi~a~ convertibles. 

2" 

3º 

Ambas pdrte:; cojnc1den en que la1; tran
s.:1cciones comerciales entn:· los dos paí 
ses se e!ectúen dP. un tercer país. -· 

Los buqt.:es C:lll~ viajen con lCJ bandern de 
los países contrat..'wtes qozarán de las 
mism¡w ventajas que los buques, tripula 
cione/'; y manf..!jO de carqus de cualquieé. 
tercct estado. 

OBSERVACIONES 

Se su9icre: 
1 º Actualizar lista indictt

tiva de productos de ex
FJortac1ón e importación. 

2º Evitar la rnte1mea1acíón 
<le otro puí!.i, 

¡o 

4º 

Concer t1:1c i ón de Acuerdos 
específicos en Jos cam
pos co111~ re i<d, f uw.ni:: ~f.!
ro, industriul, agrícola 
y en olro.s considerados 
necesar ioz. 

Cooperacíón r;iutua paca -
el establecirni(~nto de In 
tercambio de lnfvrmacióñ. 

~ 

"' 
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REPUBL!Ch C/,BO
NESA 

VIGBKCIA 

14-lX-1976 
ournci6n de tres 
años y será pro
rrogado por táci 
ta reconducción .. 
a menos que una 
de las partes no 
tifique a la otra 
por vía diplomá
tica con una an
telación de seis 
meses antes de -
su expiración, -
su intención óe 
dar lo por term1-
naóo. 

Sllfl'l!SIS DB LAS PRINCIPAi.ES Ct.AOSULAB 

1 º Con el fin de promover el intercambio co 
mercial entre lor. dos países, las parteS 
contratantes, de acuerdo con sus leyes y 
reqlamentos f.lciliturán la organización 
de ferias y exposiciones en el territorio 
del otro. 

2º Todos los pagos concernientes a la i:iipor 
tac1ón o exportación de meLcancias entrC' 
loro dos países, se efectuarán en monedas 
libremente convertibles, aceptadas por -
lon Bancos centrales de una y otea parte, 

3º ta Comisión Mixta Ge encargará de la apli 
cación del presente Convenio. -

4" Las partes contratantes se concederán to 
das las facilidades pasibles de acuer.do
con su leqislación procedente, para pro
mover su intercambio comercial, confo[me 
a lista que será elaborada de común acuer 
do. -

OBSBRVACIONBS 

_, _, 



p A s VIGBHCIA 

REPUBLICA POPULAR 125 - IX - 74 
CHINA Duración de un 

año transcurrido 
el cual se consi 
derará pror raga:: 
do por un perío
do igual y así -
suscesivamente a 
menos que cual
quiera de i.,s -
partes notifique 
cuando menos con 
90 días antes de 
la expiración del 
periodo anual co 
rrespondiente, : 
!;U intención de 
darlo por termi
nado. 

SilfTESIS DE LAS PRIHCIPALES CLAOSDLAS 

1° Tratamiento de la Nación Más Favorecida1 
a las mercancías oríginales y proceden
tes de territorio de cu.1lquier.i de Iaa -
partes al ser objeto óe intercambio comer 
cial cotarán .sujetas a ~;u entrada al te:
rritorio de la olea parte, a ')ravámenes 
no mayores de los que se impongan o pue
dan imponerse en el futuro a mercancíaG 
similares originarias del país que den
tro d~l régimen aduanero de dicha parte 
goce del tratamiento más favorable. 

2" Las partes contratantes pueden óe común 
acuerdo revisar o enmendar este convenio. 

3" Las partes procuraran incrementar el vo 
lumen de comercio entre ambos p.J!ses. -· 

OBSERVACIONES 

Se sugiere: 
lº Actualizar listel indica

tiva de productos de ex
portaciones e irnportaci~ 

nes, 

2" Organizar eventos comuw 
nes parn elevar el grado 
de conocimientos y rela
ciones en materias jurí
d1co comercialeo, para 
mejora[ el intercambio 
la capacitación. 

3" Reembolsar créditos en 
productos intcrno!i de ex 
portación tradicional iñ 
cluídos productos acaba: 
dos y semiacabados. 

4° Estudiar los obstáculos 
o barreras comerciales -
existentes entre ambos -
mercados para superar los. 

_, 
"' 
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VIGENCIA 

25 - X - 1974 
Válido por un pe 
rlodo de tres : 
años y se ent en
derá táci tamentc 
prorrogado por -
periodos de un -
año, a menos que 
una de las par
tes notifique en 
forma eser ita, -
por lo menos con 
lres meses de iln 
ticipación, a lÜ 
fecha de expira
ción de cada pe
ríodo, su deseo 
de cesar su apl! 
cación. 

SINTBBIS D! LJ\S PRINCIPALES CLAOS0!.118 

l" 'l'rato de la Nación Más Favorecida en lo 
referente al réqimen para el otorgamien
to de lícencias de exportación e importa 
ción; tarifas aduaneras y los impuestos" 
aplicaóos a la importación y exportación 
de mercancían: mbtodo para cobrar tales 
tarifas e impuestos y tarífas o cualquier 
impuesto interno de toda clase y las -
transferen;;:ias de fondos efectuadaa para 
reglamentar las importaciones y exporta
ciones. 

2º Las partes contratantes acuerdan inter
cambiarse anualmente liatas informativa~ 
de mercancías que esten interesadoi:i en -
exportar al territorio de la otra parte 
contrat.1nte y a lau cuales se les dará -
la conveniente divulga_ción. 

Jº Las transacciones comerciales entre los 
dos paises se efectuará l'n lo posible di 
rectamente, o sea sin servicio de inter: 
mediarioa o representantes comerciales -
no nacionales óe México o Rumanía que ten 
gan su domicilio sede en el territorio :· 
de un tercer país. 

4º Facultad de establecer representaciones 
comerciales en las respectivas capitales • 

OBSERVACIONES 

Se sugiere: 
l" Actualizar lista indica

tiva de productoc de ex
portaciones e unportaci~ 
nes. 

2º Otgani zar eventos comu
neo para elevar el grado 
de conocimiento y rela
cionea en materias jurí
dico comerciales, para -
mejorar el intercambio y 
la capacitación. 

3° Reembolsar los créóitos 
en productos internos óe 
exportación tradicional 
incluidos productos aca
baóo1J. 

~ 

"' 
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fiEPUDI,JCA SOCIA- 115 - XI - 1974 
LISTA DE CHECOS- Por tres añ?s ~ 

LOVAQUIA se entendera ta 
citamente pro·.:
r rogado por pe
ri oda de un año, 
salvo que una de 
las partes con
tratant11n lo de 
nuncie por escri 
tQ cuando menoG 
con seis meses 
de anticipación 
a la fecha de -
expiración de 
cada período. 

Sltm!SIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS 

ia Trato de la Nación Más Favorecida ~n lo 
referente al régimen para el otorgamien 
to de lictmcias de exportación e impar: 
tación de gravámenes <iduaneros; forma -
de pago relacionado con imporlación y -
exportación, transporte y formalidades 
i'.ldministrativas que apliquen en su comer 
cio con cualquier otro país. -

2º Propiciar por el intercambio entre los 
dos paí.'les el equi Jibrio, que laR co
rrientes de exportación de México hacia 
Checoslo\'aquia estén conotituldas por -
artículos manufacturados y semimanufac
turados de interés común. Checoslova-
quia colaborar5 al proceso de desarro
llo económico e industrial de México a 
través de la exportac~ón de complejos y 
plantas industriales, maquinaria, equi
pos industriales y repuestos nP.cesarios 
para lo mismo, incluidas: la transfcren 
cia de tecnología, la cooperación induS 
trial, la asistencia técnica correspon: 
diente, de a".:uerdo con las leyes y regll! 
mentos vigentes de cada país. ~ 

3° Las partes contratantes aseguran protec 
ción adecuada contra las formas de com: 
petencia desleal y cuidarán que las mer 
cancí.as de importación y exportac;ión :
no registren indicaciones que puedan in 
ducir a error en cuanto a país de origen-; 
materia, género o calicfoa de 1.1~ mi.smns. 

OBSERVACIONES 

Se sugiere: 
lª Actualizar lista indica

tiva de productos de ex
portaciones e importaci~ 
nen. 

2º Reembolsar los créditos 
en productos internos de 
exportación tradicionr1l 
incluidos producto::; aca
bados y oemiacabados. 

"' o 
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4º A transacciones cometc1alcs entre los -
dos países se efectuará en lo posible, 
directamente, o sea nin servicios de in 
termcdiario o representantes comercia:· 
les no nacionales de M&xico o Checoslo
vaquia. 

OBSBRVACIONES 

~ 
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HEPUBL!CA POPULAR 126 - IV - 1975 
DE HUNGRIA Por tres años y 

se entenderá tá
citamente prorro 
gado por pee iodo·~ 
de un año, salvo 
que una de la:. -
part ei:; lo denun
cie por eser ito 
con seis mea es -
de anticipación 
a la fecha de ex 
piración de cada 
periodo. 

1" 'I'rato d(' la Nación Má~ favorecida en todo 
lo que su ref ierc al régimen paril el otor 
gamiento de licencias óe exportación e ifñ 
portación en la esfera de gravirn:i;>nes adul! 
mnos, tasas y carg.1:J fi5calc::; de cual: 
qt..lier tipo. 

Se sugiere: 
1 11 Actualizar lista indica

tiva de productoa de ex
portucionc~ L' imporldCil? 
nes. 

2" Estudiar siBtema de true 
que. 

2º r,as partes contrat<Jnt.(>s estudiarán la po
sibilidad a travé:3 de sus org<'lrliGmos fi- ! 3º 
nancieros acordes con las dispos1clones -

Heembolsar crécii tos en -
produo:tos internos de ex 
portaC'ión tradicional iñ. 
cluídos prod11clon acaba:· 
don y !ler.iiac,1bado::;. 

del presente Convenio a efecto de incrt~

mentar su comercio recíproco. 

3° tas tram;,1cciones comerciales entre los -
dos países se efectuarán en lo posible, -
directamente o sea sin servicios de inter 
mediarios o rcpre.::;entantes cornerC'iales nO 
nacionalen de México o. Hungría. 

4,, Todos los pagoo entre la H~pública Popu
lar de Hungría y los Estados l!nidos Mexi
canos se efectuar,ín en divisas de libre -
convertibilidad, de conformidad con las -
leyes, reglas y rli!lposic1ones vigentes que 
rijan en el momento de los pago!; en cild.l 
uno de lo.s países, referente al régimen ~ 
de divisa.!1. 

5" Las dispo.:;icionen del pr~i;ente Convenio -
seguirán dplic5ndose hilsta la total ejecu 
ción de todas aquellas operaciones comer: 
cia!es o contratos que hayan sido forrnalf 
zarJos du1ante su vigencia_ --

"' "' 
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REPUB~ICA DE 
JAMAICA 

s VlGBHCIA 

J - vrr - 1975 
Vigencia de tres 
años y se cnt en
derá prorrogado 
tácitamente por 
periodos sucesi
vos de un año a 
menos C]Ue una óe 
las partes noti·
fique a la otra 
en forma escritil 
su deseo de de
nunciar lo, cuan
do menos con sein 
meses de antici
pación a la fecha 
de expiración. 

SINTBSIS DE LAS PRINCIPALES CLADSDLAS 

lº Cláusula de la N<Jción Más favorecida en 
todo lo concernient~ il gravámenes aduane 
ros, régirnen par<l el otorgamiento de 11: 
ccncias de exporti.1ción o importación. 

2"' r.as tr.:ins.:icciones cornerciale:::; entre lo.s 
dos países se e(ectuarán en lo posible, 
directamente; o 5Nl sin servicios de 1n
turmediar ios o representantes comerciales 
no nacional e!; de México o Jamaica. 

3° Con el objeto de facilitar 13 aplicación 
del precente Convenio, laz partc.s contra 
tantes, acuerdan establecer llna comisióñ 
mixta. 

4P Con el propósito de incrl!menlar su COf!ler
cio, las partes contratantes convienen en 
examinar la posibilidild de que las insti
tucioneo correspondientes de ambos países 
concert~n acuerdos financieros y bancarios. 

OBSBRVACIOHES 

Se sugiere: 
1° Actualizar una lista in

dicativa de productos de 
exportac1onec f~ importa
ciones. 

l':dntener inforr.1r:ición pc
riÓdiccJ sobre precios. 

3<> Estudiar los obst.Jculos o 
barreras comerciales exl:! 
tentes entre ambos merca
dos para superarlos. 

4° Estudiar la pooib.i.lictar.l ~ 

de intercambio con base -
trueque. 
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REINO DE ESPAf:A 

VIGBHCIA 

14 - K - 1977 
Vigencia indefi 
ni da salvo que
una de las par
tes contralantes 
lo denuncie por 
eDcrito surtien 
da efecto la ae 
nuncia a los :' 
seis meGcs de -
su not1ficación 

SIN'l'BSIS DB LAS PRINCIPALES CLAUSULAS 

l º Trato de la tlación Más Favorecida en lo 
referente a Derechos Aduaneros y grnváme 
nes de todo tipo aplicados a la importa: 
ción y exportación acerca del tránsito, 
transbordo de los productos importados y 
exportados, impuestos que afecten direc
ta o indirectamente a los productos y -
servicios importados y exportados. 

2º Las partes auspiciarán y colaborarán en 
la realización de f'erit1G y E::xposiciones. 

311 Reconoc1miento d,~ validez de los certi
ficados oficiales. 

4° Constitución d~ una Subcomisión Mexica
no-Española de Cooperación Económica y 
Comercial. 

OBSERVACIONES 

Se sugiere: 
1" Actualizar listil indica 

tiva de productos de cX 
portacioncs e importa--
cíones. 

2° Organizar c1,•entos comu
nes para elevar el gra
do de conocimiento i' re 
laciones en materias jl1 
rídico comerciales, pa: 
ra mejorar el intercam
bio y l3 capacitación. 

3º Estudiar los obstáculos 
o barreras comerciales 
existentes entre ambos 
países. 

4° Reembolsar loa créditos 
en productos internos -
de exportación tradicio 
nal, incluidos produc-::.
toe acabados y semiaca
budos. 

"' ... 
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REPUBLlCA DE 
PORTUGAL 

s YIGBHCIA 

26 - VII - 1960 
El Acuerdo es -
por un año y s.!: 
rft renovado por 
nuevos periodos 
de un año, !3U -

terminación se
rá denunciada -
por escrito y -
notificado con 
tres meses de -
anticipación a 
la fecha de ex
piración de ou 
período de val i 
dez. -~ 

SINTBSIS DE LAS PRINCIPAi.ES CLAUSULAS 

lº Trato de la Nación Más favorecida en sus 
relaciones cor.iercialeu con respecto a: 
.:i) Grov5mrmes ~1plic.J.blü:3 a la import.:i.ción 

y exportación. 
b) Las reglamentaciones acerca del aforo 

del tránsito del almacenaje y el trans 
bordo de 1on productos 11nporu1dos o eX 
por ta dos. ·-

e) Los impuesto:> y dem.:is gravámenes ínter 
nos gun afecten directa o inóirectomeñ 
te los ¡:iroductcs y .:=;erv1cios ¡mport.:i.-
dos o exportados. 

d) L11s restricciones cuantitativas y otras 
limitaciones no arancelarias refenmtes 
a la importación y a la exportación. 

e) tas Reglamentaciones acerca de los pa
gos relativos al intercambio de bienes 
y servicios incluidos el otorgamiento 
de divisas y la tra.nsferencia de dichos 
pagos. 

2" Las partes se concederán recíprocamente -
las facultades necesarias para la organi
zación de ferias, exposiciones y misiones 
comerciales para promover el óesanollo -
del cor.tercio. 

3° Constitución de una Comisión Mixta, 

OBSBRYACIONBS 

.SP. sug1ete: 
l" Actualizar lista lndica 

ti va de productoo de e;_· 
portaciones e importa: 
e iones. 

'.!" Cooperación mutua para 
el establecimiento de -
intercambio técnico de 
información. 

3° Concertación de acuerdos 
específicos en los cam
pos cometcí.:il, financie 
ro, industrial, agríco: 
lo. y en otroo considera 
dos necesar íos. -

4° Estudiar la posibilidad 
de interca1nbio con base 
en trueque. 

"' "' 
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~~1--~~~~~~~~~-~~-

HEPUBLICA POPULAR 1 19 - V - l 9BJ 
DE l\UI,GAld/\ Renovación aulo J 1° Tr<1tamiento de la Nación Más fa\'orecid.:i 

se GUO~iere: 
l" Actt1;,il1zar l1st..i ina1e<1 

tiva de prooudos de eX 
porl.Jc1ones f! 1mporta-
cionefl. 

m.i.t ica, sa lVo 
denuncia de al
guna de Jus pa_~ 
tes con seis me 
::::es dci antícip"ii 
ción al venci: 
miento del res
pectivo periodo. 

en lo concern1ent.e al otorgamiento de li 
cencias de exportación y <ie importación-; 
gravámenes d1vcHso.s, til:::aB y c::trl)U~ fl~:
cales, foun<n·, dt pago de mercancía::;, na· 
veqacíón y facilidades portuatias. 

2c Creación de una Corn1GjÓn Mixta lntergu
bernamenttil. 

3" Mcintener el 11c¡uilibrio de UJlanza en el 
Intercambio de.> Mercancías. 

·P Celebración de Ferias, Exposiciones y Mi 
sienes Comercialr.s. -

2" consulras r<.!cíproc.:i.s ra 
r.:1 suqer ir proc~dimicm: 
tos rel~1Uvon .:il desa
rcolJo comerc1<il. 

.l" obte1wr infou:-:adón !lO
bre ~1 func1onamicnt o y 
actu..tl 01tuución de la 
comi!uón Mixta Int~rgu
bernamental. 

"' "' 



P A 

REPUElL:íCr. o¡-; 
CANA DA 

s VIGENCIA Siln'BSIS DE LAS PRIHCIPl\LES CIJIUSULAS 

8- l r- 1Y8J 
S1 def.pués cie - l l Q Tratamiento ae la Nación Már. F<'.l\'orcc1du 
óos uño:> ningu
no de los contra 
tuntes lo hubiÜ 
re denunciado : 
sel s meses - -
antes de ex pi r<ir 
este término, -
queda.e~ pror ro
gado por un año 
más, por tilci ta 
reconducción y 
así sucesivamen 
te a menos qut'.:'-
sca denunciado 
seis meses antes 
de expirar el -
período respec
tivo. 

en Derechon /\duanale!> y en todos los de
reclios accL~uorios .:;obre la importación 
exportación. 

t."' Siempre que el Cobj erno de uno u otro -
ruin ¡;e (Jropon~<1 llllponcr rcst.r icc1oneo. -
cuilntltilttvaa o mod1fu:,JClos sobre la::: 
import.:lciones cie otro pain, a::iignar cuo
tas a }O!; paisen ele exportación o cambiar 
1.:i.r; cuotu~- '!Y.i~L~nte~, cianí aviso por es 
e rito al otro Gobierno, propo::ci onánáolE! 
adecuadas oportunidades parn que se ver i 
fiquen consultas :11utuas de la 11ccién pr2 
puesta. 

3" Si cualquiera de los dos Gobiernos esta
bleciera o mantuviera oficitllmente o de 
hecho cestríccioner; sobre la importación, 
exportación, venta, ciislribucíón o áe pro 
ducción de un product..o cieterminado, de :· 
tal manera que tales operaciones o tran
sacciones se huyen re¿¡lizaóas o geGtiona 
das exclusivamente por Instituciones u :· 
Organizaciones autorizadas, el Gobierno 
del país que establezca o mantenga tales 
restricciones o regimenes, conviene (.>O -
que el resto de las compras o ventas en 
el exterior de taJes agencias, el comPr
cio del olto país rt!c1bír[i tratami-ento -
egui Lali vo. 

OBSERVACIONES 

Se sLJgit:re: 
1º Revisar el Sinterr,a de -

Barrera!:: Comerc1alcs -
existentes en la r,eqi.c
lación actllil l de ambos 
contr.:itantes, que en el 
caco a<:! Can¿¡dd: ha s.ido 
modi ftcad<.i de acuF.-rdo a 
las negoci<lciones multl 
laterales del GATT. -

2" Cont:iultas recíproc.'.ls p~ 
ra nugerir proceo1mien
tos re la ti voH ill desar ro 
llo comercial mutuo y :~ 
superar dificullaóes. 

Jº Entudiar las modalida
det; para que el intercam 
bio entre ambo!; países· 
se realic€', evitando la 
intermediación de otro 
país. 
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4" ·En caso de que el Gobierno de cualquier 
país adopte medidun y sean consideradas 
por el Gobierno del et ro como lend1ente 
a modificar o menoscabar cualquiera de 
sus objetivos, el Gobierno del país qul:' 
haya udopLado tal mecida E>restará conni 
deración r.t las representaciones y propO 
sic iones que el Gobierno riel otro pai.s. ~ 
pueda hacer le, con el objeto de llegar 
a un acuerdo. Si después de las dcbioas 
consultas las partes conttatantes no pue 
den avenírse, uno y otro Gobierno queda· 
libre, rJando término a este Convenio, en 
tod-:> o en parte previo aviso c~cr ito de 
30 día::; al oleo conlrat:.anlc. 

OBSBRVAC ION ES 

"' "' 
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REPUBLJCA DE 
BRASIL 

s VIGBMCIA 

18-I-1983 
Se mantiene has 
ta que las al-· 
tas partes con
tratantes adop
ten la decisión 
que estimen con 
veniente media~· 
te nuPvo acuer
do. 

SINTESIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS 

1° Se i!lotlluye 1.J comisión Mixta óe CoorcH 
nación Mexicana-Brasileña, p<.1ra fortale: 
cer la cooperación entr(' lO!:i dos países, 
analizat y tr~mitar los asuntos de inte
rés comlm y proponer a los respectivos -
Gobi er nOD las med1 da[; que juzyue per tí -
nentes. 

2° Las part.es contrat.:intes desarrollarán -
sus máximos csfuerzo:J para lograr la pro 
qresiva ampliación y diversificación de. 
su intercambio comercial mediante la uti 
lización adecuada a las oportunidades _: 
que se presenten. 

3 11 Las altas parles contratantes celebrarán, 
siempre que las c1 rcunstancias lo aconoe 
jen, acuerdos t1dicionales u otro tipo d~ 
actos internacionales 

0

sobre cualquier 
.1sunto de interés común. 

4° Convienen en promover un siutema de coo
peración mutua que prevea el estableci
miento de comunicaciones de equipo y el 
Intercambio Técnico y de Información, in 
clusive en el área óe servicios postaleS. 

OBSERVACIONES 

se sugiere: 
l° Actualizar Jist11 indicd 

t !Va de produclos de e'X 
portacione.s f> import.a-
cíones. 

2" Estudiar Sisteir.a de trll.!3'_ 
cue. Heembolsar loo r;ré 
di ton en productos in-
ternos de exporti..1c1ón -
tradicional ineluitlos -
productos ttcabacios y se 
mi acabados. -

JO Consultas recíprocas P2_ 
ra sugerir procedimien
tos relatlvos al desarro 
llo comercial mutuo y :: 
superar dificultaclcs. 

4" Obtener información no
bre el funcionamiento 't 
actual situación de la 
Comisión Mixta de Coor
dina~ión Mexicana-Btasi 
leña. -



p A 

JH.;l'UBL rcA Df; 
COSTA i<ICA 

s VIGEBCIA 

4-rI-1946 
En vigor por -
diez afio::; a par 
tir del canje : 
de ratificacjo
nes, si no fue
re denunc iacio -
seis meses antes 
de la expi rac1ón 
de este término, 
quedará en vigor 
por un pedodo 
de cinco años y 
asi sucesivamen 
te. 

Sl!l'l'ESIS DE LAS PRIHCIPALES C!.AUSU!.AS OBSERVACIONES 

Se su9ii:ire: 
lº Tratamiento de la Nación Mán: Favorncida, l° Actualizar lisLa ind1ca-

en derechon de .:iduana y de derechos accP- tiva de producton di'.' e;.¡-
sorios, el r.;odo de percepción de los dere portacionez e importacio 
chas, así como pnra L:u:; regla.s, formalidi.l nes. »• 

des y cargas a que puedan s~r sometidas --
la~ operaciones d2 <lduanas. 2° Estudiar sintema ae tru(~ 

2º Si el Gobierno de- los E.U.M. o el Gobier
no de lo Hepública de Costa kicn estable
ce o m<rntiene una agencia cxcluciva de la.s 
principalen cláusulas u otorga privilegios 
exclusivos a cuulquier agencia pura impor 
tar, exportar, vender, distribuir o prodÜ 
cir cualquier art Í<"ulo :;e conceder.1 ul c·o 
bierno del otro país un tratamiento justO 
y equitativo con respecto a la~ compras o 
ventas en el extranjero áe la i.\gencia men 
cionada. Dicha .:igenci,a al efectuar sus :; 
comprcts o ventas de cuulquier articulo en 
el e>etranjero lo hará como cualquier em-
presa comercial privad<1, trutanóo de obte 
ner la.5 condicione:-; más favorables. --

3° Formulación de Consorcios Industriales o 
Comerciales México-Costurricences con el 
fin d(> into:-n:.;ific<H l.:..i<> u:lac1ones entre 
los doc. pJ.Íses y facilitar el desarrollo 
dP. producción de itrth:ulos que tengan ba 
ze de colocución en uno u otro mercado.-

4º Fomentar l~l desarrollo de las empresas na 
vieras nacionales que hllgan servicios ~n= 

que. 

3" Heembolsat los créditos 
en productos internos de 
exportación trudiconul -
incluíaos producto3 aca
bados y semüu:abados. 

"' o 
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t re los dos países que t ralen de la Na-
ción Mbs Favorecida en todo lo relacio-
nado con la nal/!..'gación y facilidades --
portuaria~. 

OBSBRVACIOHBS 

"' .., 



P A s VJGBllCJA SillTBSIS DE !.Ali PRINCIPALES CLAUSULAS 

REPUBLICA !TALrA-1 15 - IX - 1949 

NA Henovación Aut..~ ¡ 1 º Tratamiento de la Nacién Más favorecida 
mática en lo referente a derechos de aduana y -

todo derechon accesorio, candi cionec de 
pügo de lo.o derechos y tasas tanto a la 
importación como a la exportación, a 1(1 
colocación de mercaderías en los almace
nes fiscalen, a loD modos de verificación 
y análisis. 

2° Las altas partes contratantes podrán con 
certar, con objE:>to de facilitar lu obteñ. 
ción entre sí de determinadas mercancíaS 
o servicios, arreglos o convenios espoe--
r.iales de pagos. 

3° Las altas partes contratantes otorgan -
autorización de su área para que puedan 
efectuarse entre los d9s paíseu operacio 
nes mercantiles a base de compensación
pci\lada con sujeción a las dispoGiciones 
legrtles respectivas tomando en cuenta el 
valor relativo de las mercancías que Sü 
trate de intercambiar de manera tal que 
se mantenga un equilibrio ttdecuado, res
pecto n la importación económica de las 
mismas mercancías. 

4° Nada de lo estipulado en el presente Con 
venio será interpretado como pedimento :.:: 
para que cualquiera r.le J¿¡s partee contra 
tantes aplique al comercio con otra par:· 
te contratante los regímenes generales -
de la Nación Más Favorecida. 

OBSERVACIONes 

Sú t~ugiure: 

1° Actualizar 1 is ta indica 
ti va de producto!; do cx:.
portílcí ones e impott.'\Cl~ 

ncs. 

2,.. Concen.1r acuerdos espe
cifico::; en lotJ c¿¡mpo.s cu 
merci<11, financiero, in·
dustr ial, agrlcol~"l y en 
otror. considerados rn~ce

sarios. 

Jº Estudiar los obstáculos 
o barreras comerciales -
existente entre ambos -
mercados par.1 superarlos. "' 'º 
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PAISES BAJOS 
(HOLANDAI 

s VlGEllClA SillTESlS DE LAS PRlllCIPALES CLAUSULAS 

27 - 1- 1950 
Pronoqado ind~ ¡ io Tratamiento incondic1ona1 de la Nadón -
finidamente, Más Favorecida (.'n lo que concierne a ae-

recho2 ue u.duana y todos lo~ derechoa, -
car9as o impuestos accesorios, el modo -
de recaudación o cobro de eüo"' derechos 
y las reglas. Formalidader; y cargas a -
que puedan ser someLidas las operacione:, 
de adlrnna. 

2º Cualquier desacuerdo entre ambos Gobier
nos rel3tivos a la inlcrpretación o apli 
cación de este Convenio, en el que no sé
llegue a una solución t;atisfactoria por 
la vía diplomática será sometido al )Ul
cio de "La Corte lnternacional de Justi
cia•, a menos qu€' ambos Gobiernos conven 
ganen resolverlo de ai.gún modo paCÍíicO. 

3° Ambos paíner, se concederán reciproca e -
incondicionalmente el tratamiento de la 
Nación Más favorecida en aplicación, res 
pecto de su intercambio comercial, de tO 
dos los aspectos de cualquier [orma Ue : 
control de los medios de pago o reglamen 
taciones cambiarias internacionalen que
tengan establecidos a establecieren en -
el futuro. 

OBSERVAC IOHBS 

Se sugiere: 
t'· A.ctual1zar luaa ind1ca

t i va de productos de ex
portaciones e 1111poctaci~ 

nes. 

Z" Entudiar los obstáculos 
o bat rerns comerciales -
exi!1tentes entre ambos -
r.1ercados paL a superar los. 

J" concertar .JCUerdos espe
cíficos en los campos co 
mercial, financiero, in·: 
dU::>triaL i!gdcola y en 
otros considerados nece
sarios. 

4º Cooperación 111utua para -
el establecimiento de co 
municaciones y el inter.::. 
cambio técnico y de im
par tac iones. 

w 
w 
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REPUBLICA FEDE
RATIVA DE YUGDES 
LAVIA --

V l G B 11.C I A 

17 - 111 - 1950 
Válido por un -
año y al expirar 
ese plazo perma 
nccerá en vigof' 
hasta tres meses 
despuén de la -
fecha en que -
cualquiera óe -
las partes con
tratantes haya 
notificado a la 
otra parte que 
lo dá por termi 
nado. -

SINTBSIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS 

1 º Trato de la Nación Más Favorecida, para 
lo concerniente a los derechos di'.! aduana 
y todo derecho accesorio, condiciones de 
pago de los derechos de importación y ex 
portación: a la colocación de mercaderíañ 
en almacenes fiscales, a los modos de ve 
rificación y análisi~ y a la clasifica-
ción aduanera de mercaderías en los alma 
cenes fi~cales. -

2° Con objeto de facilitar, estimular y de
sarrollar el intercambio comercial entre 
los dos países, los Gobiernos de las Pª!. 
tes contratantes convienen en tomar den
tro de los limiten de sus disposlcioneB 
legales respectivas, medidas apropiadas 
para tal fin. 

3° Lus artículos cultivados, producidos o -
manufacturados en cualquiera de las altas 
partes contratantes que se exporten al -
territorio de la otra parte, no serán so 
metidos en lo que se refieren a régimen-
aduanero. A derechos, tasas o cargas dis 
tintas o más elevadas; ni a reglas o fo[ 
malidades distintas o miÍfl onerosas que :· 
aquellas a que actualmente e.Gtán suje.tas 
o en el futuro fuerPn somf>tida~ los pro
ductos similares de igual naturaleza, 
originarior. de cuatquie[ lercer país. 

OBSEllVACIONES 

Se nugiere: 
1 0 Actualizar lista indicati 

va de productos de cxpor: 
taciones e importaciones. 

2° Organizar eventos comunes 
para elevar el grado de -
conocimiento y relacionen 
en :r.ater ías jur Ídico comer 
ciales, para mejorar el : 
intercambio y la capacita 
ción. --

3° Concertar Acuerdos i:;ospecí 
ficos en los campoo comer· 
cial, financiero, indus": 
tri al, agrícola y en otros 
considerados necesario[;. 
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SUIZA 

VIGBH.CIA 

2 - IX - 1950 
ProHogado in
definidamente 

SillTB8IS DB LAS PRINCIPALES CLAUSDLAS 

1° Cláusula de la Nación llás Favorecida res 
pecto a derechos aduaneros, gravámenes a 
importaciones y cxportacionea. 

2° Cada una de las partes contratantes se -
compromete a tomar ~odas las medidas ne
cesarias para garantizar de manera efec
tiva los productos naturales o fabricadon 
oriyinarios de la otra parte contratante 
contra la competencia desleal que pueda 
existir en las transacciones come'.rciales. 

3º Los efectos del present.e Acuerdo se exten 
derá al Principado de Lienchtenstein en-· 
tanto éste se halle ligado a suiza por -
un Tratado óe la Unión Aduanera. 

OBSBRVACIOHBS 

Se sugiere: 
lº Actualizar lista indicat1 

va de productos de cxpor: 
taciones e importnciones, 

2° Organizar eventos comunes 
par.a celebrar el grado de 
conocimiento y relaciones 
en materias jurídico co-
merciales, para mejorar -
el intercambio y la capa
citación. 

3t:i Concertar acuerdos especí 
f icos en los campos comer· 
cial, financiero, indus-:
trial, agrícola y en otros 
considerados necesarios. 

.,, 
"' 
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REPUBt.ICA Of; 
Et. SAt.VADOH 

s VIGBllCIA 

14 - XII - 1950 
Por un tiempo -
indefinióo mie!1 
tras no sea óe
nunciado p0r -
cualquiera de -
las partes con
tratantes, cuan 
do menos con ·.:. 
ocis mi:?!les óe -
anticipación. 

SlllTESIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS 

1 n Tratamiento óe la Naciór. Más Favorecida 
para derecho~ ar aduana i' derechos acce
sorios, el rr,odo c:i.e recaudación o ccbro -
de esos derechos o impuestos y las reglas, 
formalidades y carga:-; a r.;ue puedan •;er -
sometiaas l,;i.s O(HJrilcione.-:; de adnana. 

2" Si el Gobierno de loe E,U.M. o el Gobier 
no de la Rep(1bhca den Salvador estabié 
ce o mantiene una agencia exclusiva u = 
otorga privilegios exclusivos a cualquier 
agencia p.:iru import<i.r, exportnr, vender, 
dintribllir o proaucir cualquier artículo 
se concederá al comercio óel otro p<lÍS -
un tr.:i.tamiento jur.to y equitativo con res 
pecto a las corn¡.'lras o ventfü; en el extra.O 
jera de la. agencia rnencionada, A ese efeC 
lo dicha agencie.., al efectuar sus comprafi 
o venta:,; óc c1rnlcuier artículo en el ex
ttanjero lo hará ·como cualquier empresa 
comercial privada, trat.anóo de obtener -
las conciicio;H~s más favorables. 

3° Fomentar el desíl.r rollo cie líneas naviera.s 
nacionales para el servicio de altura Cf'!. 
tre los territorios respectivos, en mate 
ría Oc tal nilvegución de altuta y de fa·..: 
cilidades portuarias, el tratamiento in
condicional ae la Nación Más Favorecida. 

4" Los productos cultívatioo producidos o niu 
nufacturados en e! tcrri.torio de cud.lquié 
ra de las altan parten contrata.nte13 que·~ 

OllSERVACIONBS 

Se cu9iere: 
1" Act.ualiza.t lista ind1cati 

va de productos de ex por~ 
t-aciones l' imporlacionr~~;. 

''" Estuoiar lo:.; obstác-ulos o 
barreras comercialc~ exis 
Lentc5 t•ntre ambos 1i-,erc.:t·..:. 
dos para f:Uperarlos. 

J<> Heembokar cd~d1 tos en -
producLos internOD de ex
portación tradicional in
cluíóo~; productos acabaOos 
y .;;emiacabados. 

"' 4 º úf recer a puyo técnico co- 1 c-
mcrci.:tl en materia.u jurí
dicas. 
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se importC'n en el territorio de la otra 
parte contratante, no serán sometido::; en 
ca.so alguno en materia del régimen adua-
ncro mencionado, a derechos, tasas o car 
gas distintas o más elevados ni a reglas 
ni formalidades distintas o más onerosas 
que aquellas ü que actualmente estén su-
jetos o en el futuro fueren sometidos --
los productos similares~ 

OBSERVACIONES 

' "' ... 
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RF.PIJlH,TCA rRAN

CESA 

VIGENCIA SINTESJS DE LAS PRINCIPALES CLAUSO!,hS OBSERVAC 1 ONP.S 

29-A!-1951 $!'"! '3ugiere: 
Por dos afias po- 11° 
drá ser dcnuncin ten recíprocamente a ••Xtcntler inm01liuta e va de productos de expor: 

Las altas partns contrut¿¡nr.es s~ comprome- ¡ 1° f\ctufll1zar list-1 ¡ndicilt1 

do PO ("'\t.ll<¡UtP.r

m~mento, medt.-:in-
te nv.i120 con trps 

me!les de tác t t..J 

:econducc1ón, por 
un pP.r iodo de -
1gua l duración ,-.i 

mt;!non qui:> fuetP. 

denunr;iudo tres 
meses ant ('S dP. -

su f~xpir~1ción. 

1ncondie101ialmo11t-e a lor:. productos orlgina taciones e lMP'.:irt<lciü!H~!>. 

rios de o deslinados <I 1.1 otrd JJ·H·te con--
u·,1t_ant.e, todos los f avore::-,, ventajas, pr i
v1 l r.91os o inmunidtldes que nn In actuali
dad cancP.den a los productos simili:ues or.i 
ryinarios 0 dryst in.1<los a cualquier tercer : 
país, cada unñ de lt\~ al tas partí'~> r.ontra.
t(lntes GG comprornptf~ u tornar todas las m~
didas necct;ar iar. p<lra garantizar de manera 
r>fectiva¡ lo'; prc~luctCJ>, n.Hur.:iles o L1br.1-
cados orl•Jlfl<lrios de la otra parte contra
tante', contra la competencia desh~al que -
puede exü-.t1 r. en las transar::ci.oJH'.!l cnrnar-
ciilll•S, 

2° Por lo que respecta a f'ranc1a 1 el presente 
acuerdo SP ap1 icil rJ los territorio:;: f'I un
cia Met.ropolitu.na, {incluyendo Córccgal) -
Argelia; los Departamentos Franceses de 01 
trilmar¡ d~ la. G1Etdalupe; do la Guyana; Je
ln Mattinic.:i y la Reunión; Marrueco!; y Tl1-
nez, los 'I'err1tor1•.)s que forman en FrancJa 
una Untón Aduanera; Principados de Mónaco 
y El Srtbre. 

3° Cada una de las altas partes contr,1tantes 
se comprometC' a no aplicar a Jos productos 
im!:JQrtadcis del tf.lrritorio de la otra parte, 
dcrec11os ctlú~rent.cs o más t•levados que <ique 
llos que dfectt!n o en el futuro pucd.:in afe~ 
t<.lr en el mercado interior a los productos
simi.lares de origen nacional. 

2~ Ma.ntenet· 1nforr.>ación pf'.
r10dica ~obto precio?:. 

3" Ot']ttnlzar evento~ comunFJs 
J;dru tdt,;Vdr t-l 9rado de -
cono..;im1ento y rel ac1ones 
~n materir:1.s jurÍdico co-
ntl~tTJcth·s, pura ml:!jOr<H -
el intercambJo y la C'apa
cl tadón. 

4" Conce1·tar clCU!!rdO!> espu'.:Í 
fices ~n los campos come! 
cial, financ1ero, indus-·
trial, .:iqdcol¿¡ y en otros 
consid0r:ados necesa1· íos. 
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HE1NO DE GRECIA 

VIGP.NCIA 

12 - '!V - 1960 
Por un año y des 
pu{!s se con:¡ 1 de: 

rar.i automática
mente prorrogado 
por un ario más y 
así sucesivamen
te hasta que cual 
quiet<i de las a[ 
tas partes con
tratantes not i fi 
que a la otra qu-e 
lo da por termi
nado mediante a
viso comunicado 
con tres meses -
de ant-. icipación 
a la f<!cha de ex 
piración del téi=' 
mi no que esté -
VHJl':?nr.:ia. 

SINTESIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS OBSERVACIONES 

Se sug1ere: 
1º Ttatam1ento de la Nación Mils Fcivcaecida -

par.:1 lo qur: conf ic-re a derechos de uduana 
y todo derecho nccesor10, a las cnnd1cio-

lu ACtual1zar lü;ta ind1cat1 
va de pr oductoB de t'xpor: 

n~s de p<l•J() dí~ lo~· d1·r('c!w:o y ta~as, t.un-
to a las importar1on~~s como d lri.s vxpot·ta. 12" 
c1ones, colocac1ón de lar; mercaderías en--
los almacenes f1Gcales ,-¡ los mod08 de ve
rificación y an.il 1s1s y a la cli-15ificación 
dduanerü de lr:ts mercaderías, a la interprc 
tación de las lar i [as y <WÍ mismo d las re 13(1 
glas, formal1dad0s y cariJOS o C(•m.:;ura que-
pudieran- estar sometiUas laG operaciones -
de aduana. 

2º Cad<i una de las al tas partes contratanLf!S 
se comprometen a tomar todas las medidas 14" 
necesaria!> para garantn:ar de manera efec 
uva a los produétos natura.les o fabrica: 
dos origlnarlos de la otra alta parte con 
tratante contra la competencia deGleal qu-;; 
pueda exi~;tir en Jus transacciones comer
ci.:1les. 

3" Todas las v1~nt.:ija.s, privilegios o inmuni.
drtdes que h.in sido o sean acordadas en P.1 
futuro por una de las altas partes contra 
tantes", en la m,1teria pcecisada, a J.os prO 
duetos naturales o fabricados oriqinario~ 
de otro pilís cuillquiera, serán aplj cadas 
incondicional e .inmediatamente }' Bin com
pensación ll los producto:; de la m1sm;1 na
turaleza originarios de 1<1 otra parte con 
tratante o destinados al territorio de esa 
parte, 

t.acione~• "' import<H""'iOnf'S 

E!Jtudiar los obst.ículos o 
barreras comerciales ex.1~ 

tcntes entcc ambos merca.: 
dos pan1 superdrlO!.i. 

Concertdr ,;¡cuerdos especí 
ficos en los cc1mpos com?f 
el.al, financi~ro, .indus-·
trial, agrícola y rm otros 
considerados necf:sarios. 

Estudiar la posib1l idad -
de 1nterc.1111bio con baso -
en trueque. 



p " s VIGBRCIA SIN'l'l!STS DE LAS PRIHCIPl\LES CLAUSULAS 

4tt Los productos naturales o fabricüdos ot·i
ginarios de cada una de las altas partes 
contrat;intes no estarán sujeto~ en rnngún 
caso, h.JjCJ tos 11spectos precisados, a los 
derechos, tasas o Cd:rgos distintos o m<'Í5 
elevados, ni a ri~glus o form,1lidades dis
tintas o rn.is onerosas qtrn aquel tas a que 
están o estarán sujeto5 los producto!; de 
la misma naturalP.z<1 originarios de un país 
tercero cualquir:ra. 

OBSERVACIONES 

o 
o 
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REPUBL l CA DE 
IllDONESIA 

s VICBMCIA 

l - XI - 1961 
En vigor por un 
periodo de tres 
aíloa y después -
de ese término -
se considera::á -
autom.S.t icamcntc 
prorrogado por -
un año más y así 
sucesivamente -
hasta que cual
quiera de las -
partes contratan 
tes notifique a
la otra que lo -
da por terminado, 
mediante aviso -
comunicado cuan
do menos con tres 
meses de antici
pación a la fecha 
de expiración de 
este convenio. 

SINTESI5 DE LAS PRINCIPALES CLAOSULAS ODSERVACIONBS 

Se sugiere: 
1° Tratamiento de la tuición Más Favorecida pa 

ra lo que conciernl!: Impuestos que <Jrava
tunto a las importaciones como a las expor 
taciones; derechon de aduana y todo derc--· 

1° Actualizar lista indicati 

cho accesorio; depósito de metcancías en - 1 2º 
J.lmaccnes fi:::calc>!J; lntecpretac1ón y apli
cación de las tarifas; reglas, formalida-
des o curgílG a que pudieran estar someti-
das las operaciones de aduana y abasteci
miento de combustibles y demás servicios 
a las embarcaciones matriculadas en cada 
una de hs p<lrtes. 

2º Cada una de las partes contratantes convie 
nen, por lo que se refiere a sus transac-
ciones comercü1.les con la otea parte en so 
meterse a norma~ equitativas internacional 
mente aceptadas, con el fin de evitar cua-: 
lesquiera prácticas que pueden afectar de 
modo perjudicial el comercio entre los dos 
países, tomar las partes todas las medidas 
necesarias en su territorio para proteger 
las operaciones y transacciones que resul
ten de su mutuo intercambio comercial en -
contra de toda competencia desleal de ter
ceros. 

Jº cada una Ge las partes contratantes se com 
promete a tomar todas Jas medidas necesa-·
r ias para evitar que en su territocio se -
empleen de manera abusiva las patentes de 
invenciones y de mejoras, las de modelo y 
de dibujos industriales, las marcas, los -

3' 

va de producto.ti de expor
taciones e importa.ciones. 

Estudiar los obsLáculos o 
barreras·comerci.ales e>eis 
tentes entre ambos merca: 
dos para superar los. 

Estudiar la posíbi lidad 
de intercambj o con base -
al trueque. 

~ 

o 



p " 
s VIGBllCIA SIRTl!SIS DE LAS PllIHCIPALES CLAUSDLAS ODSERVl\CIOHes 

·~+-~~~~~~~~~--~~ 

nombres y avir:os cornC!rciales a condición 
de que sean debidamente protegidos y noti 
ficados por ella. -· 

4"' Las partes conlrauintcs tomarhn las medi
das apropiada~ pllra promover el comercio 
di meto entre sí, especialmente el relacio 
nado con los productos listados, ~n protÓ 
colo anexo. -

... 
o 

"' 
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REPUBL !CA POPULAR 
DE POLONIA 

VIGENCIA 

7-X-1963 
Un año automáti
camente se hará 
extensiva por pe 
dodos adiciona: 
les de un año, a 
menos que cual-
quiera de las pa.r_ 
ten comunique a 

SINTESIS DE LAS PRINCIPALES CLAOSlJLAS 

ld Tratamiento de ia Nación Más Favorecida en: 
Impuestos, Derechos Aduaneros y C'ualquier 
clase, aplicados a la importación y expor
tación, procedimientos para cobrar tales -
impuestos, derechon y cargas; regl.1.!-! y for 
malidaóes relativas a la importación y ex: 
ponación. 

la otra nu deseo l 2° 
de dar lo por ter 
minado con tres-
meses de antici
pación al térmi-

Si cualquiera de los Gobiernos impusiera -
derechos consulares en relación con el co
mercio mutuo, éstos deberán ser limitados 
a costo aproximado de lotJ servicios presta 
dos y serán fijados y no en proporción a1-· 
valor de los productos. no del período -

anual correspon-
diente. 13" Con el fin de facilitar la operación de es 

te Convenio los dos Gobiernos debedin con:: 
sultarne mutuamente, a petición de uno de 
ellos, para discutir cualquier problema -
que surja del Convenio o relacionado con -
el comercio entre los dos paises. 

4° Los dos Gobiernos deber.tin empeñarse en au
mentar el volumen de comercio entre sus -
paises, particularmente en relac. lón con -
los artículos en mercaderías mencionados -
en el protocolo, que es parte integral de 
C.'.::tí? Convenio. 

ODSERVACIO"BS 

Se sugiere: 
1° Actualizar list.:i indicati 

va de productos de ext,or·.: 
tacioncs e importaciones. 

2º Mantener informJ.ción pe
riódica éobre precios. 

J" Consullas recíprocas para 
sugerir proccdirn1ento!l re 
lativoo a1 desJrrollo ca:· 
mercial mutuo o superar -
dificultades en un plano. 

4° Estudiar Ia posibilidad -
de intercambio con base -
en trueque. 

... 
o 



P A s 

P.EPUBLl CA ARABE 
DE EGIPTO 

VIGBllCIA SJ!i'l'P.SIS DP. LAS PRINCIPALl!S CLAQSOLAS OBSERVÁCIOllBS 

25-X-1963 Se sugiere: 
Válido por un añol l 0 

autom&Licllmente -
Los ~os Gobiernos harár. lo posible por in- j lº Actualizar lista indicati 
crementar el volumen del comercio entre am va de productos de expor:: 

oe harll extensivo 
por periodos adi
cionales de un -
aílo, a menos qul' 
cualc¡UiP.ra de las 
partes notifique 
a la otra con -

bos; se designa una lista "A" que sefiala ~ 
la.s probables exportactones de la Hepúbli-
ca Arabe de Egipto, y una lista "8" que jn 1 2° 
dica las prob¿¡bles exportaciones de los -
E.U.M., éota:.; no excluyen el probable in
tercambio de otras mercancíao no inclliídas.I J" 

2" ·rratamiento de la Nación M~s Favorecida. tres meses de an 
ticípación al té[ 
mino del per íoaO f 3" 
anual correspon
diente, su inten 
ción de dar por-· 
terminado este -
Convenio. 

r.as partos contratantes convienen en esta
blecer un intercambio permanente de infor- 1 4° 
mación comercial u través de los conductos 
gubernamentales correopondientes, o en su 
caso, por medio de las respectivas cárnaras 
Nacionales de Comercio o Industria. 

4º cada parte permitirá a la otra, celebrar -
en su territorio Ferias o Exposiciones dt! 
carlicter comercial, ya sea pe[manentes o -
temporales. 

taciones e importaciones. 

Mantener información pe
r tód1ca sobre precios. 

Consultas recíprocas para 
sugerír proc:edimientos re 
lc:ttivos al desarrollo co-:: 
mercial mutuo. 

Estudiar los obstáculos o 
barre[ as comerci alea ex is 
tente.a entre ambos mere~: 1 ~ 
dos. ,. 

t__ _____ __J --' 



p A s VIGERCIA SINTESIS DE LAS PRINCIPALES Cl.AUSULAS ODSERVACIORES 

----------
REPUDLICA OE COREA 1 12 - i:Il - 1966 Se sugiere: 

Por un año y auto l" Tratamiento incondicional de la Nación Más l" Actualizar lirita indicati 
mflticamente se : Favorecida. va de productos dtJ expor:-
hac~ extensivo - taciones e importaciones. 
por perlados adi 2º t.as Parte:. Contratantes deberAn consultar-
cionales de un :- se entre si cuando sea necesario para suge ~º Consultas reciprocas para 
afio caóa uno, a rir procedimientos relativos a¡ desarro110 sugerir Procedimientos rn 
menos que cual- comercial n:utuo o superar dificultaácc que lativos al desarrollo co:· 
quiera de las - puedan surgir con respP.cto al cumplimiento mercial mutuo o superar -
partes notifique de las estipulaciones de este convenio. dificultades en ese plano. 
a la otra cuando 
menos con 90 días 
de anticipación 
a¡ término del -
periodo a11ua1 su 
intención de dar 
lo por tenninad·Ó. 

~ 

o 

"' 
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EL JAPON 

VIGENCIA SINTESIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS OBSERVACIONES 

1---------------
19 - XII - 1969 Se .SU<JÍúrE•: 

1 º Tratamiento de la Nación Más favorecida en En vigor por un 
periodo de tres 
aiios, y será aut?._ 
máticamcntc reno 
vado por período-ñ l 2° 
de un año, a me-

1° Concertar acuerdoG especi 
f icos en los campos comer· 
cial, financ1ero 1 indus-
trial, <.n]tÍcola, y en - -
otro:> con~ider.:i<.los nec..:es_:: 

nos que cualquie 
ra de las parteS 
notifique a Ja -
otrti por lo menos 
tres meses antes 
de la ex pi ración 
del periodo co-
rrespondiente, su 
intención de dar 
lo por terminad0. 

la aplicación respecto de su intercambio -
comercial. 

Todos los pa')os rclacionudos con el comer
cio entre las dos partes contratantes se -
hadin en divisas libremente convertibles, 
de conformidad con }a:; práctica:; co;;1crc1a- 1 ~ 
les y bancar tas acept<ldas inlernacionalme9 
te. 

J" cada parte contratante dará una considera- 1 3° 
ción benévola a las representaciones que -
haga la otra parte con respecto a cualquier 
asunto que ::;urja de, o eslé relacionado -
con !U aplicación del presente convénio. 

r io.s. 

Coorerar r..utu.:.imentt: p<.i1.:l 
el intercambio técnico y 
de información. 

Informar sobre mercancías 
para el interés de inter
car.;bio reciproco, y obte
ner de Japón e) otorgarnien 
to de becas para capacit.i" 
ción comercial. -

;; 
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UNION DE REPUBl.l- 1 lG - IV - 1973 
CAS SOCIALISTAS 
SOV!fTICAS 

Vigor 30-lX-75, 
válido por trec 
años, automática 
mente se har~ ex· 
tcnsivo por pe
ríodos adiciona
les iguales a me 
nos que cualquie 
ra de las parteS 
contrat.Jntes no
tifique .J l.:i otra 
con .neis meses -
de anterioridad, 
su ¡ntenc1ón de 
darlo por ~ermi
nado. 

Slln'ESIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS 

l" Tratamiento de la nación M<'ls Favorecida: 
Derechos Aduaneros, impuestos y cargas -
que graven la importación y exportación; 
impuestos o cargas internas dC! cualquier 
clan e qu€ graven los bienes importados; -
Ladas la.(; leyes, regltimcntos y requiE:itos 
relativo::; a ta ventu interna, distribución 
o uso de artículo3 importados y reglamen
tos respeclo n los pagos y cambios sohre 
el ex: ter ior. 

2" cada una de las partes contratantes con
tribuirá a importar en su pais las mercan 
cias del otro país y en particular de laS 
mercancías relacionadas de manera enunct.1 
tiva en tas lista~ adjuntas al pre!lente = 
Convenio. 

3º Lo.n productos importados con arreglo al -
presente Convenio estarlín destinados ex
clusiv'1mente at uso o coi1sumo del país im 
portador. S1n embargo, en algunos casos: 
los productos podr5n ser reexportados por 
una de las parte:J previil constllta de la -
otra. 

4° 1.as partes contratantes convienen en la -
cooperación en materia de transporte marí 
timo, para lo cual contribuir~n a ta con: 
clusión de los respectivas arreglas que -
prevean la concesión en sus puertos a los 
barcos y tripulacioni7s de la otra p3rtc -
contratante, del tratamiento óc la tW.ción 

ODSERVACIOllES 

~ 

e _, 
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Mlls Favorecida, el establecimiento de ser-
vicios marítimos regulares entre los puer-
tos de ambos países y otros aspectos del -
trAfico marítimo. 

UBSERVACIOllP.S 

--

.... 
o 

"' 
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ESTADO DE KUWAIT 

VIGENCIA 

8 - VII - 1976 
Por cinco años 
con renovación 
automlltica por 
quinquenios, -
salvo que las -
partes deseen -
ponerle fin, pa 
ra lo cual debeñ 
dar aviso a la 
otra parte con 
3 nieses antes -
de la expiración 
de cualquier -
otro periodo. 

SIHTESIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS 

1 e Conceder toóas ias facilidades necesar ías 
para la realización de ~·erias y Exposicio 
nes Comerciales en sus territorion. -

2º Las Partes contratanten podrán concertar 
acuerdos cwpecíficos E:n los campos comer
cial, financiero, industrial, agrícola y 
en otros considerados necesarios. 

3º Establecer una comisión Mixta formada por 
representantes asignados por cada Gobier
no. 

OBSERVAC IOllES 

Ge sugiere: 
l" Actualizilr lista inóicati 

va de productos de expor: 
taciones e importaciones. 

'l" Concertación de Acuerdos 
Es pee i f i cos en los campos 
comercial, financiero, in 
dustr idl 1 agrlcola y en :· 
otros considerados neces~ 
rios. 

~ 

o 
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e o N c L u s r o N E s 

I. En la actualidad, debido a la crítica situación económica 

por la que atraviesa el pais, ee cstin buscando solucio

nes adecuadas que traigiln como consecuencia la reacti

vación de la economía. 

II. Entre las políticas del Gobierno Mexicano se encuentra 

el darle empuje y apoyo al comercio exterior y una 

de las formas de lograrlo, es mediante la celebración 

de Convenios Comerciales Bilaterales con otros países 

con los cuales se comprometa a establecer un intercambio 

recíproco que genere como consecuencia un mayor flujo 

comercial. 

11 I. Este intercambio se realiza, pero se ha venido dando 

en forma aislada, ya que existen eY.portadores que 

sin el apoyo de estos Convenios han colocado sus 

productos de 

encont r indos e 

manera 

con una 

independiente 

sc;ric de 

en el exterior, 

obsticulos. Para 

disminuí r los el Gobierno Mexicano debe proporcionar les 

los instrumentos que les servirin de apoyo para hacer 

posible una mayor y mejor colocación de sus productos. 

IV. Entre estos instrumentos, como ya fue señalado anterior

mente, se encuentran los Tratados Comerciales Bilatera

les celebrados, aún cuando algunos exportadores descono-

cen su existencia, óebiéndose procurar una mayor 
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entre exportadores potenciales para que 

tengan la utilidad y aplicación debida, cumpliendo 

de esta manera con Ja finalidad para la cual fueron 

celebrados. 

Asimismo, se debe promover la celebración de nuevos 

convenios con otros pa í.ses, analizando las perspectivas 

de un intercambio comercial favorable recíproco, 

tratando de obtener los mayores beneficios a trav~s 

de las obligaciones y cJiusulae contraidas, sin las 

cuales no habria un soporte que los fundamentara; 

ya que en ellos los ~obiernos contraen ogligaciones 

en el terreno comercial. 

VI. Este tema me parece interesante por la trascendencia 

que puede tener su aplicación en la actualidad, dada 

la época, como ya fue señalado, por la que se atravieza. 

VII. Por todo lo anteriormente tratado, considero importante 

el presente trabajo; pues en él se plasma todo lo 

referente a los Tratados Comerciales Bilaterales, 

además de que se expresan ciertas opiniones para su 

aplicabilidad, las cuales pueden ser consideradas 

en un momento determinado. 

VIII. También es bueno conocer y saber con que instrumentos 

contamos para tener una mayor proyección en el terreno 

comercial internacional y qué es lo que nuestro Gobierno 

ha realizado para apoyar e impulsar nuestro comercio 

con otros paises a través cie la celebración de estos 

Tratados. 
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